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S U M A R I O

Parta oficíal.

Ministerio de Hacienda.
Real decí'clo-ley autorizando. al Go

bierno para que ejerza una acción 
interventora en los mercados del 
cambio vnteimacional, con el único y 
exclusivo objeto de regular la coti
zación de la peseta.— Páginas 16-99 
a 1701.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Beal decreto disponiendo queden re

dactados en la :forma que se indica 
los artículos 21 al 24, 27, 31 al 37, 
40, 43, 44, 46̂  48, 50, 51, 59 al 62, 
65, 67 y 472 del Reglamento sobre 
organización y régimen del Notaría-, 
do.—Páginas 1701 a 1706.

Otro nombrando para la plaza de Pre
sidente del Tribunal Industrial de, 
Zaragoza a D . Angel Villar Madrile
ño, Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito del Pilar, dé 
dicha capital.—Página 1706.

Otro ídem para la plaza de Juez de 
primera instancia c instrucción del 
distrito del Pilar,.de Zaragoza, a don 
César de Prado Ortega, Magistrado 
de ascenso co\n destino en la Audien
cia territorial de dicha capital. —  
Páaina 1706.

■QPro' ídem para la plaza de Magistra- 
" do de la Audiencia territorial de Za

ragoza a D. Mariano Miguel Rodrí
guez, Magistrado de entrada con des
tino en la Audiencia provincial de 
Castellón.—Página 1706.

'Otro trasladando a la plaza de Magis
trado de da Audiencia provincial de 
Castellón a D. Luis Zapater Rodrí
guez, Magistrado de entrada con 
destino en la de Teruel. —■Página 
1706. ^

Otro promoviendo á la categoría de 
Magistrado de entrada a D. Tomás 
Pereda García, Juez de término que 
sirve el cargo de Juez de primera

Penitenciario de la misma Iglesia 
Página 1706.

Otro ídem id. id., vacainte en la Santa 
Iglesia Catedral de Tuy, a D. Jumt 
Antonio Garro. Basterrechea, Provi- 
sor y Vicario general del Obispado[ 
de Calahorra.—Página 1708. i

Otro ídem para la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Metropolitana de, 
Zaragoza a D. Juan Garrido Alva
res, Párroco de Mayorga en la Dió
cesis de León.—Página 170*8.

Otro promoviendo a la Canonjía va-i 
cante en la Santa Iglesia Catedral 
de Almería a D. Eduardo Herrera 
Nájera, Canónigo de la Colegiata dé 
Soria.—Páginas 1708 y 1709.

Otro nombrando para laCafnékijía va
cante en la Santa Iglesia Catedral 
de Badajoz a D. Vicente García Gó- 
mis, Canónigo de la de Coria.—Pd* 
gina 17 $9. j  ;

Otro aprobando el proyecto de refor 
ma y ampliación de Id Prisión pro
vincial de Orense.—Página 1709*

Ministerio de la Guerra. }
Reales decretos haciendo merced de 

Hábito de Caballero de la Orden 
Milita*!' de Mantesa a D. Ignacio y  
D. Manuel Manglano y de ürruela. 
Página 1709.

Otro nombrando General de la prime
va brigada de Infantería de la quin
ta división al General de orí jada 
D. Benito Martín González, actual 
Gobernador Militar de Toledo.—Pá
gina 1709.

Otro ídem General de la segunda bri-* 
gada de Infantería de la novena di
visión al General de brigada D. Ri
cardo LiUo Roca, que actualmente 
manda la primera brigada de Infan 
tería de la quinta división.^..pági 
na. 1709.

Otro ídem Gobernador militar de To-c 
ledo al General de brigada D. José 
Fernández y Martín - Ondarza. cma 
actualmente manda la segunda hrL- 
gada de Infantería de la novena di-  
visión.—Página 1709. <

Otro promoviendo, gl empleó, de TPudJú

mstancia de Getafe; destinándole á 
servir la plaza de Magistrado de lá 
Audiencia provincial de. Teruel, —  
Páginas 1706 y 1707.

O tro, disponiendo que desde él 1.° de 
Julio próxirno quede en situación de 
excedente forzoso D. Gustavo Lescu- 
re Sátachez, Magistrado de entrada, 
Secretario del Consejo Judicial. —  
Página 1707.

Otro promoviendo a la Dignidad de 
Deán, primera Silla Post-Pontifica- 
lem, vacante en la Sania Iglesia Ca
tedral de Madrid, a D. Ezequiel Mu-  
darra Romero, Arcipreste de la San
ta Iglesia Metropohtmm de Sevilla. 
Página 1707.

Otro nombrando para la Dignidad dé 
Arcediano, vacante m  la Santa Igle
sia Metropolitana de Santiago ,á don 
José María Anido Rodríguez, Profe
sor del Seminario de lá Diócesis.—  
Página 1707.

Otro promoviendo á la Canonjía va
cante en la Sania Iglesia Metropo
litana de Granada a D. Enrique Mu
ñoz Fernández, Beneficiado dé lá 
misma Iglesia.— Página 1707.

Otro ídem a la Dignidad de Deán, va- 
cante en la Santa Iglesia Catedral 
de Ceuta, a L& José Casañas Caraba- 
lío, Canónigo Doctoral de la misma 
Iglesia.—Página 1707.
Otro ídem a la Dignidad de Arcediano,\ 
vacante m  la Sania Iglesia Catedral 
demMondoñedo, a D. Severo Pastor 
del Río, Canónigo de la de Cuenca. 
Páginas 1707 y 1708.

Otro íd'§m a la Dignidad de Maestres
cuela, vacante en la Sania Iglesia 
Catedral de Segovia, a I). Jacinto Pi- 
ñeiro Soto, Canónigo de la Colegiata 
de La Coruña.—Página 1708.

Otro nombrando para la Dignidad de 
Maestrescuela, vacante en la Santa 
Iglesia Catedral de Coria a D. Ma
nuel González Puerto, Canónigo Lee- 
toral de la misma Iglesia. —  Pági
na 1708.

Otro ídem para la Dignidad de Arce
diano, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Menorca, al Licenciado 

■D. Pablo Bruñe t Torrenis, Canónigo.
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’íor general de E jército al Audito* 
de división D . Rafael de Piquer y  
Martín Cortés.— Páginas 170*9 y
1710.

‘O/ra nombrando Auditor de la . Capi
tanía general de la 'segunda Región 
al Auditor general de Ejército don 
Rafael de Piquer y  Martín Cortés.*-* 
Página 1710.

Otro concediendo al Teniente coronel 
de Estado Mayor, hoy Coronel, don 
Francisco Martín Llórente, la Cruz 
de tercera clase del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, pensionada

■ gom 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo, vitalicia—  Página 
1710.

Díro ídem la Cruz de segunda, cíase 
del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo has
ta el ascenso al inmediato, a don 
José Bartolomé Fernández, Coman
dante de Estado M ayor:— Página
1710.

Otro ídem id id, a D. Edmundo Seco 
Sánchez, Comandante- de Infantería, 
Página 1710.

Otro ídem la Cruz de primera clase 
del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo has
ta el ascenso al inmediato, a don 
Ricardo Vülalba Rubio, Capitán de 
Infantería,— Página 1710.

Otro conmutando por la de cadena 
perpetua la pena de muerte impues
ta al paisano moro Mohamed Ben- 
Amar Ben-Raddur.— Página 1710.

Ministerio, de Hacienda,

Real decreto cediendo gratuitamente al 
Ayuntamiento de Bascara (Gerona),

< para la construcción de una Escuela, 
una parcela de terreno en el pueblo 
de Ovriols, de aquel término muni
cipal, situada eri la carretera de 
Y  entalló a Bañólas,— Páginas 1710. 
y 1711.

Otro ídem id, al Ayuntamiento de 
Oviedo una parcela de terreno_ de 
1.068 metros cuadrados de la finca 
denominada “ Rubín” , propiedad del 
Estado, en el término de aquella ca
pital, para que pueda per miliaria 
con terrenos de los ferrocarriles eco
nómicos de Asturias, a fin de e fec
tuar las obras del nuevo Matadero 
municipal.— Página 1711.

Otro fijando, a los efectos de las im - 
# posiciones de la Contribución :sobre 

las Utilidades de la riqueza mobí-
■ liaría y del impuesto del Timbre del 
\ Estado, en sesenta y tres, cincuenta

centésimas por ciento, la cifra rela 
tiva de los negocios en España, dé la 
Sociedad imglesa “ Wisdom é  W ar- 
ter Lim ited” , para el trienio de i.6 

* de Junto de 1919 a 31 de Mayo de 
i 922,— Págrna 1711. 

i)ívo ídem id, id. en cinco, setenta cen* 
tésimas por ciento, la cifra relativa 

. de los negocios en España de la So- 
. ciedad francesa de seguros contra 
i f y & n d m  tíL ’Union", par el trienio

de í.° de Enero de 1923 ct 31 de Di
ciembre de 1925.— Página 1711.

Otro declarando jubilado a D, Juan 
Roca Pedra, Jefe de Administración 
d\e segunda clase, del Cuerpo pericial 
tíe Aduanas, Administrador de la de 
,Valencia, concediéndole Honores de 
Jefe Superior de Administración ci
vil, libres de todo gasto .—- Página
1711.

Otro nombrando Administrador de la 
Aduana de Valencia, con la catego-, 
ría de Jefe, de Administración de se
gunda cíase, a ¿L Jesús Carrasco 
Iglesias, que. desempeña igual cargo 
en la de Alicante.— Página 1711.

Otro ídem Admimstrador de. la Adua
na de Alicante, con la categoría de 
Jefe de. Administración de segunda 
clase, a D, V icente Fontán Saula- 
marina, que desempeña el destino ele 
Interventor del Depósito, franco, de 
Barcelona, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase. 
Pagina 1711.

Otra ídem Admimstrador de la Adua
na de Motril, con la categoría de 
Jefe de. Administración de tercera 
clase, a D. Manuel María Pastor y 
Cmo, que actualmente desempeña el 
cargo de Vista de La de Barcelona, 
con la categoría de Jefe de Negocia
do de primera clase.— Página 1711.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes,

Real decreto aprobando el Reglamen
to, que. se inserta, de las atribucio
nes de la Junta Central de Patrona
to para la protección, conservación y  
acrecentamiento del Tesoro Artísti
co Nacional,— Páginas 1711 a 1713.

Otro ídem el proyecto y presupuesto 
adicional para la terminación del 
edificio de nueva planta destinado a 
Escuela de Comercio de Valladolid. 
Página 1713.

Otro ídem el proyecto redactado para 
construir un edificio de nueva pton
ta con destino a dos Escuelas gra
duadas, una para niños y  otra para 
niñas, con tres secciones cada unat 
en M m iám hez (Cáoeres).—  Página 
1714.

Otro ídem id, id. con cuatro secciones 
cada una, en Vinaroz (Castellón),—»» 
Página 1714.

Otro ídem id. un edificio de nueva 
planta con destino a una Escuela 
graduada con seis secciones, para 
niños, en Ronda (Málaga).— Pági
na 1714 y 1715.

Otro ídem id. id. con destino a dos 
Escuelas graduadas, una para niños 
y otra para niñas, con cinco sección 
nes cada una, en Campillos (.Mála- 
ga) .— Págma 1715.

Otro ídem id. id, con destimo u una 
Escuela graduada para niños, con 
cuatro secciones, en Bullas (Murcia), 
Página 1715.

Otro nombrando Jefe de Administra 
ciósn de primera clase de este Mi-.

misterio a D. Ángel Dabán y Valle* 
jo.— Página 1715.

Giro ídem id. de segunda clase don, 
Fernando Alfaya y  Pérez.— Página,
1716. , : ■ .|.!Í

Otro ídem id de tercera clase a ’éo^
Carlos Fernández Casariego y  Sir*
ve.nt.— Páginas 1715 y 1716. -

*

Presidencia del Consejo de Mí
nistros. ]

Real orden conccdimdo un mes de lí* 
cencia por enferm o a D. José Me* 
drano Morales (fe Señén, Gcómeírd 
Auxiliar tercero de Ingenieros Geó* 
grafos.— Página 1716.

Ministerio de la Guerra,

Real orden circular disponiendo que 
cuando en un solo reconocimiento ?i $ . 
se pueda form ar juicio exacto de Id 
enfermedad alegada, por los mozo4 
afectados de tuberculosis, que se ha* 
lien en tratamiento en Sanatorios; 
particulares o del Estado o en 'Eos* 
pitales, y  se considere necesaria lá 
observación, se realice ésta en di* 
chos Establecimientos sin que e$ 
mozo ingrese en un Hospital Militar. • 
Página 1716.

Ministerio de Marina.

Real orden disponiendo se amorticé 
una plaza de Capitán de fragata di 
la escala de tierra, vacante por pas  ̂
a situación de reserva del Jefe dé 
dicho empleo D. Carlos Saavedra i  
Magdalena.— Página 1716.

Ministerio de Hacienda.

Real orden nombrando Auxiliares dé¡ 
primera, clase del Cuerpo general di 
Administración de la Hacienda pü* 
blica a los opositores que figuranM  
la relación que se inserta.— Págind 
Páginas. 1716 y 1717.

Otra concediendo un mes de Uc&ncU| 
por enferm o a D: JuUán de Leárí 
García Caballero, Oficial tercero del 
Cuerpo Administrativo de Aduanas, 
Página 1717.

Otra ídem id. id. a D. Manuel Corred 
Andrade, Oficial segundo del Cucr 
po Pericial de Aduanas. —  Págind
1717. . . . *■

Otra declarando jubilado a Juan Vi*
cabrio Marqués, Portero tercero afee* 
to a la Delegación de Hacienda etit 
la provincia de Lérida. —  Página. 
1717.

Otra ídem id. a Domingo Juste Ramos* 
Portero cuarto adscrito a la Delef 
gación de Hacienda en la provincia 
d e Cu enea .— Página 1717.

Otra ídem excedente a Miguel Péréi 
Bona, Portero quinto adscrito a m 
Delegación especial -de Hacienda eñ 
Vizcaya.— Página k7I8.  ̂ - ...

Otra concediendo un mes de ^ enc)  ̂
por enfermo a D. Francisco Garm .. 
Suárez, Auxiliar adminútraiivo m  
Catastro de rústica.— Página 17 .

Otra prorrogando por un mes la ticen 
cía que por enfermedad se encueta
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ira disfrutando doña Pilar Guarro Gonzalo, Contador auxiliar de cuar- ia clase del Cuerpo Auxiliar de Con* labilidad,-^Página 1718. 
ffira concediendo un mes de Ucencia por enfermo a D, Miguel Muñoz Delgado y Jiménez, Jefe de Administra

ción de primera clase del Cuerpo Pericial de. Contabilidad. — Página 1718.
j Oirá concediendo dos meses de Ucen--cia por asuntos propios a D, Fer* f nando de San Martín Vasco, Aparejador del Catastro de la riqueza ur- -• baña.—Página 1718.

Ministerio  de 1a Gobernación*
Peal orden concediendo un mes de 

licencia por enfermo a D. Bartolo* mé Artero Mateos, Celador-Marinaro | de la Estación sanitaria del puerto; de Cádiz.— Página 1718.í, Otra ídem id, id. a Di Manuel RomeroBlanco, Subdirector Médico de la Es*\ iación sanitaria del puerto de Euel-va,—Página 1718.Otra declarando en situación de supernumerario, por enfermo, a don José Sánchez Pardo y Méndez, Oficial del Cuerpo de Telégrafos.-—Páginas 1718 1/1719.
Otra concediendo treinta días de licencia por enfermo a Manuel Baila- sar Rodríguez Pérez, Mozo de carga

dé Correos, adscrito a la Administración principal de Pontevedra.—* PágMa 1719.
M inisterio de Instrucción pública 

y  Bellas A rtes.
Real arden nombrando a los señores que se mencionan Auxiliares repetidores de la Sección de Letras de los Institutos de Oviedo, Vigo, León, Cádiz, Las Palmas, EÍ Ferrol,' Man* resa, Oviedo y Osuna.— Página 1719.Otra convocando a los Decanos de todas las Facultades universitarias del 

Reino para reunirse a las once de la mañana del día 4 de Julio próximo en el salón del Real Consejo de Instrucción pública, en este Minis-. íerio.— Página 1719.
M inisterio de Trabaja, Comercio 

e  Industria*
Real orden des es timandopetición que se indica de D. Ernesto Anastasio, Director de la “Compañía Arrenda

taria del M;onopolio de Petróleos S. A,”, y declarando que los aparatos de pesar y medir que emplee la entidad por dicho señor representada, están sujetos a la cmtrastación 
oficial.—Página 1719.Otra declarando obligatoria una vez por año, paro, cada aparato, la comprobación de los surtidores de ga-

’soliná y  'aceite,—Páginas 1719 3;! 1920. '
A dm inistración C entral.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —, Dirección ge- ( ñera! de Primera enseñanza.—Con*! cediendo el tercer ascenso por quin- í quenio a doña Julia Escribano Iglansias, Auxiliar de Francés de la Es-, cuela Normal de Maestras de Madrid.—Página 1720.
F o m e n t o .— Relación de las cantidadesj a librar a las Jefaturas de QbrOÉ públicas que se expresan, para 

indios, replanteos y liquidaciones^— ! Página 172Q. ' ;
Dirección general fie Obras públicas, j Carreteras.—Consiruceión.— RecUfU ; cación al anuncio inserto en la GA-: 

c e t a  del 2 2  del actual, Anexo único, ; página 494, relativo a la subasta de : las obras de la carretera de Torre- • lobuna a El Escorial.—Página 1720, ’Dirección general fie M inasy Gombus^ I tibies. — Personal, — Anunciando. / concurso la provisión de la plaza dé:\ Ingeniero del Distrito minero de. Las : Palmas.— Página 1720.
A n e x o  ú n ic o . :—  B o l s a .—  O p o s ic io n e s . ¡ 

S u b a s t a s . —  A b m in is t r a c j ó n  p r o -  j 
v in c ia l . . ~ A n u n c io s  o e  p r e v io  pa g o . ¡ 
E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

P A R T E  O FICIA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

EXPOSICION
-SEÑOR: El ensayo de in terven

ción del cambio exterior que para 
regularizar la cotización de la di
visa nacional se ha llevado a efec
to por acuerdo del Consejo de Mi
nistros, en fecha reciente, robuste-- 
ce el convencim iento que el Go
bierno tiene de la  necesidad de hó 
'abandonar a las4 libres fluctuacio
nes de la contratación, muchas ve-: 
ces in teresadam ente especuladora, 
nuestra valuta. Poseer ésta, en efec-. 
to, in trínsecos m otivos de va lo ra
ción que el m ercado in ternacional 
no aprecia debidamente, deprim ien
do su nivel de cotización en form a 
desudada y m edida excesiva. De 
aquí la necesidad de que el Gobier-. 
ho procurPí por los am plios m e

dios que a su alcance están , defen
der la peseta, tendiendo a anu lar 
las m aniobras que la especulación 
pueda in ten ta r co n tra  ella..

P a ra  lograr este designio bas*- 
ta  poner en m archa el m ecanism o 
de intervención que se prevé en la 
base 7.a del artícu lo  1.° de la vi
gente ley de. Ordenación bancaria . 
En consecuencia, la intervención 
hab rá  de efectuarse  d irectam ente 
po r el Banco de Em isión, aunque 
la d irija  un  Gomité en el que es
ta rán  represen tados dicho Banco.-y 
el Estado, en concurrencia lógica, 
toda vez que uno y otro han  de 
p artic ip a r  de lo* beneficios y, en 
su casto, de las pendidas con el - to 
pe a favor del Banco que señala 
la mencionada Dey.

El Gomité in terven to r dispondrá 
inicialm ente de un fondo de 500 
m illones de pesetas oro, que podrá  
ser objeto de sucesivas am pliacio
nes y que afortunadam ente  puede 
levantarse ín tegram ente en la parte  
que afecta al Banco, con re se r
vas oro, y casi ín teg ram ente  en 
cuanto  al Estado, con las de éste ; 
siendo, por lo tanto , escasísim a la 
diferencia que ha de cub rirse  por 
medio del crédito. El Gomité ha de 
realizar su  m isión señalando pro
pios de com pra y de ven ia  p a ra  las

divisas ex tran jeras en relación bojS J, 
la peseta, y el Gobierno espera que 
esta  intervención basta  para  sanear 
el m ercado, elim inando del m ism o 
las posibilidades de bruscas o.sci- J 
laciones, que tan  dañosas ston siem 
pre a ios in tereses económicos en 
general. •

Im porta  al Gobierno hacer notar, ' 
que. en n ingún  caso ha pensado en 
una am putación legal de la p o se tá r 
que consolidara su actual depre- \ 
ción, sin duda, •excesiva Esta ampu- 
tación, siem pre G norosísim á, lo 
sería  de modo m uy  especial en uií ; 
país que, como E spaña, acusa dé 
día en día más sólidos indicios do 
sane amiento económico, lo mismo 
con relación al Estado, cuyo p resu- ; 
puesto vive ya en fran ca  nivelá- y 
ción, que con relación a la econo- | 
m ía nacional, cuya balanza de cuen- r 
ta s  se liquida casi seguram ente s in ') 
déficit, |

No se renuncia, por tan to , a M Í 
paridad oro de la peseta, aunque pqí* I 
el momento se cifrará todo el empe-:| 
ño en mantenerla con regularidad e$j 
aquel curso que se juzgue másfj 
adecuado a su ju s ta  estim ación. í 

Por todas estas consideraciones,,j 
el M inistro que suscribe, de acud ir • 
do con el Gobierno, tiene el S'onó^ 
de Stometer a la aprobación de V. Mí
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1 adjunto proyecto de Decreto-ley, 
Madrid, 25 de Junio de 1928.

SEÑOR:
A I R ,  P J e V . M ,

J osé  Calvo  S otelo . ■

REAL DECRETO-LEY

N ú m . 1.097.

De conformidad con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros, & propuesta 
■citi de Hacienda,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Se autoriza al Gobier- 

no para que con arreglo á la base 7.̂  
del artículo 1.° de la ley de Ordena
ción bancaria, texto refundido de 24 
de Enero de 1927, ejerza una acción 
interventora en los mercados del cam-. 
bio internacional, con el único y ex-, 
elusivo objeto de regular la cotiza-; 
'ción de la peseta.

Artículo 2> Se encomienda el 
planteamiento y desarrollo de la ex
presada función a un Comité presi
dido por e*l Ministro de Hacienda, del 
que forniaran parte, a título de; re-* 
presentantes del Estado, el Director 
general de Tesorería y Conb >i lidad. 
el Presidente del Consejo £ rperior 
OBancario y el Presidente de Ja Junta 
Sindical del. Colegio de Agentes de 
.Cambio y  Bolsa de Madrid, y en con
cepto de representantes del Banco de 
España el Gobernador, un Subgober- 
nador y un Consejero, del mismo, acV 
tu ando de Sécre tariO' un fuñeionario 
del Estado o del Banco de España, de
signado por el Ministro de Hacienda. 
Coa el fin de que puedan ser susti-. 
luidos en casos de ausencia o eníer- 
medad los Vocales propietarios, se de-» 
signará un número igual de suplen-, 
les. ... , . - ... - . ijE£-j ¡
1 Para la realización práctica de ios 

aeróos -del Comité se instituye una 
nisión ejecutiva, integrada por los 

f>s Vocales de la representar ido del 
f stado que designe el Ministro de 
iíncionda y por el Subgobemador del 
Sanco. . , •' ¡

Artículo 3.° Para el desenvolvi
miento de su acción el Comité dis-* 
pondrá de un fondo mínimo de 500 
millones de pesetas, que se constD 
luirá en el Banco de España, sin per
juicio de las sucesivas ampliaciones 
(pie podrá acordar el Gobierno, de 
acuerdo con dicho Establecimiento, a 
propuesta del Comité interventor. El 
expresado fondo se constituirá apor
tando por mitad el Tesoro y el Ban
co de España la cantidad necesaria, 
haciéndose las aportaciones o des
embolsos para la integración del fon

do a medida que las operaciones lo 
exijan', con arreglo a las disposicio- 
nés que al efecto dicte el Ministro de 
Hacienda.

Una tercera parte del fondo re fe 
rido, por lo menos, habrá de estar 
representado por oro, padiendo estar 
formadas las otras dos por billetes 
de Banco convertibles en oro, crédi
tos abiertos en Bancos extranjeros y 
cheques y letras de cambio sobre el 
extranjero, que ofrezcan las máximas 
garantías de solvencia y sean paga
deros en moneda de países que ten* 
gán establecido el patrón oro.

Artículo 4.° Las determinaciones y 
acuerdos del Comité serán secretos, y 
tendrá amplia facultad para abrir 
créditos, adquirir o ceder monédas 
extranjeras a los cambios que libre
mente estime conveniente fijar, celé-, 
brar contratos. con Compañías y par
ticulares para la realización de pagos 
ó cobros en el exterior, comprar y 
Vender oro eii barras, en monedas y 
billetes, y realizar, en general, toda 
clasé de operaciones harnear i as y mer
cantiles encaminadas al cumplimiento 
de la misión" que se le confía.

El Comité asumirá las funciones 
de vigilancia sobre las operaciones de ' 
cambio extranjero que realicen las 
entidádels y particulares para qué 
tengan el debido cumplimiento las 
reglas éstablécidas en las Reales ór
denes dictadas sobré la m ateria por 
él Directorio Militar en Marzo y 
Abril de 1924, las contenidas en este 
Real decreto-ley y cualesquiera 
otros que puedan dictarse en lo su
cesivo.

Artículo 5.° Todas las operacio
nes que el Comité acuerde y la Co
misión; ejecutiva disponga, serán 
realizadas por el Banco de España, 
repartiéndose por mitad entre é l 
m ismo y él Estado los beneficios y  
pérdidas que él planteam iento y des
arrollo de ésta acción interventora 
pueda originar, con la lim itación ’ 
que establece la base séptima jdel 
artículo 1.° de la leiy de Ordenación 
bancaria.

El Bánco de España pasará dia
riamente nota detallada a la Comi
sión ejecutiva de las operaciones 
efectuadas, y mensualmente se dará 
cuenta al Comité de un resumen de 
operaciones y gastos ejecutados y re
sultados obtenidos, los cuales s$ li
quidarán a fin de cada año, y al de
clararse terminada la intervención, 
mediante la oportuna cuenta que. cen
surada por la Intervención general, 
aprobará en su caso el Comité.

La parte de utilidad o quebranto 
que cbrré'spondá al Estado se apli
cará, si es favorable, a la Sección 
quinta, capítulo 5.°, artículo 6.° del 
presupuesto de ingresos, y si es ad- 
versa, a la Sección décima, capítu
lo 10, artículo 2.° del presupuesto, 
de gastos, a cuyo efecto se consi- 
dera'rá comprendido en el mismo el 
crédito necesario, haciéndose exten- 
siva esta disposición a las opera
ciones efectuadas por virtud de la 
Real orden de 9 ele Mayo del pre
sénte año.

Artículo, 6.° A fin de poder ob
servar los movim ientos do la eco
nomía mundial, los movimientos in
ternacionales del oro, la situación dg 
las distintas balanzas de cuentas, 
especialm ente la española; la coti
zación de las valutas, la política 
m onetaria de los diversos países, 
los niveles de precios y otros par- 
ticularés, cuyó conocimiento siste
mático es indispensable para regu
lar previsora y conscienteipente el 
valor de una moneda, se establecerá 
una Oficina de Estudios económicos 
y Estadística:

Artículo 7.° La acción’ interven^ 
tora subsistirá todo el tiempo que 
él Gobierno estim e necesario, dán
dola po.r terminada cuando consi
dere que han desaparecido, las cir
cunstancias determinantes de' la, in
tervención.

Artículo 8,° Los Bancos, ban
queros, Sociedades de todas clases y, 
particulares que debidamente auto
rizados al efecto realicen operacio
nes de cambio, estarán obligados a 
inscribirlas detalladamente en un 
Registro ajustado al modelo qué de* 
signará el Comité, el cual habrá dé 
estar reintegrado y legalizado cotí 
idénticas formalidades que los libros 
de Comercio. La autorización a que. 
se refiere este párrafo, se entenderá 
otorgada desdé luego, a. todos los 
Bancos y banqueros inscritos en la 
Comisaría Regia.

Semanalmente formarán y. remi
tirán al Comité, por conducto de las 
D elegaciones o Subdelegaciones de 
Hacienda, un estado de l a s ,  operacio
nes registradas con arreglo al mo
delo que determinará el Comité. Etí 
estos estados se omitirán por regla 
general los nombres de los clientes; 
pero el Comité queda facultado^para 
exigir circunstancial ó permanente
mente, cuando la actuación de al 
guna persona o entidad justifique a
su juicio la e x c e p c i ó n ,  la 3 declara
ción de los Mombrm de los clñmtes
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a qiu¡e, respectivamente', se refieran 
Jas operaciones.

El incumplimiento de las obliga- 
piones que impone el presente ar-: 
|ículq será castigado con multas de 

000 a 2-5.000 pesetas, que serán 
impuestas por el Comité.

•Artículo 9.° Por el Ministerio de 
Hacienda, a propuesta ded Comité, 
¡ge dictarán las regias precisas para 
aplicar el presente Decreto-ley.
< Dado en Palacio a veinticinco de 

Junio de. mil novecientos veintiocho.
ALFONSO

Bl Ministro de Hacienda,
Jo sé  Ca l v o  Sotelo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION

SEÑOR: Por segunda vez se honra 
hoy el Ministro que suscribe, previo 
ácuerdo favorable del Consejo de Mi
nistros, en someter a la Real aproba-: 
pión de Vuestra Majestad algunas re
formas en el vigente Reglamento pro-: 
Misional sobre organización y régimen 
peí Notariado. La propuesta cíñesé a. 
pos puntos fundamentales: el relatm 
¡Vo a celebración de concursos y lo 
¡tocante a convocatorias de oposieio-* 
hes para proveer Notarías vacantes, 

íjkejos de pretender insinuación de pe-? 
jligrosas novedades, busca únicamente 
£l proyecto acelerar los trámites ri-.

. ijtuales, consiguiendo con ello indiscu-»

.' ¿tibio beneficio para los Notarios* que 
110 verán demorada la efectividad de 
¡sus avances en la carrera, y de la ins
titución misma, ya que en definitiva 
Úna de las concausas de lo que se ha 
llamado la crisis del documento pú
blico radica no Ĵ ocas veces en la M-: 
íá de titulares al frente de las Notan 
arfas demarcadas.
•' Aunque la Ley de 28 de Mayo de 

jft862 no habló jamás del prooedimien* 
.ítp de obtención de Notarías mediante 
-Concurso, ha llegado a tener tal arrai- 
§o este sistema que su desaparición 

■•perturbaría hondamente el normal 
funcionamiento de la institución, pues- 
hierced a aquéllos se ha permitido el 
progreso legítimo de Notarios que en 
él decurso dó su vida van acopiando 
mer e c i m i entos, expéri ene i a y s aber, 
pero no pueden ya realizar el esfuer- 
feo de agilidad mental—no siempre 
compatible con la madurez de juicio— 
"que requiere una oposición, Gonsér- 
[yanse los tres turnos aceptados en 
:Í9-2i, suviendo en todos ellos de mÓ« 
Pulo final la antimiedad. en la carrera.

pues otra cosa fuera contradictoria 
del espíritu que les di ó vida, y acon^ 
séjalo también el ejemplo de las ñor-? 
mas vigentes respecto de otra muy 
preclara profesión, la de Registrado
res de la Propiedad, cuya analogía 
dé preparación técnica y cultural le-: 
gitima semejante parangón. Si en al-? 
gún momento se hace ahora más cui
dadoso hincapié para precisar las 
condiciones de los concursantes, guía 
sólo el propósito de aclarar el espí
ritu que inspiró el año 1921 el otor
gamiento de compensaciones a quie
nes por una reforma efectuada en 
1903 quedaron visiblemente posterga-: 
dos frente a compañeros de idéntico 
origen y no muy distante antigüedad.

La supresión de números repetidos, 
que cuando se producen dentro de los 
escalafones no pueden explicarse sino 
por motivos circunstanciales y tran
sitorios, es de imperativa urgencia 
en el Escalafón notarial, pues aten
didas las. causas que. regí a mentarla-, 
mente los producían ib ase a llegar ¡en 
pocos años al resultado de que en un 
Cu'eipo de unos 1.600 individuos so
lamente vendría a existir unos 200 nú
meros distintos, con la inevitable con
secuencia de ambigüedades y dudas 
para fijar la respectiva situación de 
los Notarios distinguidos con el rnis- 
mo guarismo.

Los redactores del Reglamento de 
1921 injertaron un radical precepto, 
fundado en qué los Notarios de avan
zada edad son propensos a sucumbir 
bajo las asechanzas del intrusismo, y, 
en consecuencia, prohibieron a quié
nes rebasaren la edad de sesenta y 
cinco años tomar parte en concursos 
para la provisión de Notarías sitas eq. 
capital de provincia. De aceptar tal 
causa, era preciso dar por cierta la 
invuInerabi lidad, en ese respecto, del 
Notario joven, y además, aceptar como 
criterio para evitar esos daños que 
debía elimina*6e no la causa, sino la 
posible víctima de los mismos. Con 
tal razonamiento sería insostenible el 
precepto reglamentario; mas como su 
verdadera causa radica en la diferen
te índole de la pugna que el Notario; 
ha de realizar por obtener el debido 
fruto dé su aptitud, cabe decir que el 
verdadero móvil de la prohibición 
está en la hipótesis de falta he con
diciones, al llegar a cierta edad, para 
acomodarse a una nueva forma de lu
cha. Siendo así, y puesto que en las 
carreras donde existe jubilación for
zosa por edad, ésta ha sido última
mente retrasada, impónese aquí pa
ralelamente una. mudanza en ta.1 res

pecto; y ya que la eficacia-de la mis
ma sería muy limitada circunscribién
dose a prorrogar dos años más fei eá-: 
pacidad ilimitada de concurso, p&Técé 
más racional y al mismo tiempo más 
provechoso para los intereses del No
tariado en general conservar el -tapo 
de edad, pero reducir el campo 4e la 
prohibición.

En punto a oposiciones, y aparté 
del acortamiento de 'plazos, la única' 
novedad que se propone consiste éh 
precisar la puntuación requerida para 
obtener Notarías de primera clase en 
las. oposiciones entre Notarios y  en 
dar entrada a materia tan importan
te como el Derecho mercantil en. ah* 
gunos ejercicios de donde había sido 
inexplicablemente excluido.

Fundado en estas razones el Minis** 
tro que suscribe, de acuerdo con él 
Consejo de Ministros, se hoM% étí 
proponer a Y. M. la aprobación df&t 
siguiente proyecto de Decreto. ’ 

Madrid, 25 de Junio de 1928. ¡
smoRi 

A L. R, P. de Y.
Galo  Po n te  E sg a r t*#.

REAL DECRETO
Núm. 1.098.

A propuesta del Ministro de Gracia 
y Justicia y de acuerdo con Mi Go&*, 
sejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente: $
Artículo; 1.° Los artículos 21 Sil j 

24, 27, 3.1 al 37* 40, 43, 44, 46*
50, 51, 59 al 62, 65, 67 y 472 del Re-L 
glamento sobre organización y  r̂égh* ' 
men del Notariado, aprobado con ca
rácter provisional por Mi Decreto de 
7 de Noviembre de 1821, quedan re- . 
dactados en la forma siguiente: f

“Artículo 21. Para concursar No- i 
taría.s en los turnos establecidos, éafc- 
cepto el destinado a excedentes dé 
demarcación, será necesario que haya 
transcurrido el plazo de un año, a 
contar desde la fecha de la posesión 
en la Notaría que sirva el solicitante.

Las vacantes de Notaría en lugar 
donde hubiere demarcadas más de una* 
no podrán ser solicitadas por le~ q 
desempeñen las otras Notarías del 
mismo punto de su residencia.

No podrán concursar los Notaras 
que hubiesen permutado sus cargos 
hasta después de haber transcurrido 
dos años, contados desde la fecha df 
la aprobación de la permuta, ni en él 
mismo período de tiempo los qué hu-? ' 
biesen sido trasladados forzosamente, 
no podiendo éstos obtener nunca por 
permuta, concurso, oposición ni exce* 
dencia ninguna Notaría de la provine.
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jbia .en que servían al ser decretada la 
traslación forzo-sa.

Los Notarios que al publicarse la 
convocatoria hubiesen cumplido se-: 
santa y cinco años de edad, no podrán 
concursar Notarías de capital de Co
legio Notarial, en ninguno de los tur- 
nos de antigüedad en la carrera, de 
clase y de ascenso.

Artículo 22. En el turno primero 
q de antigüedad en la carrera, será 
nombrado el Notario solicitante de 
mayor antigüedad en el Cuerpo.

La antigüedad se determinará por 
el número que tengan los Notarios en 
el Escalafón, deduciendo únicamente 
la mitad del tiempo de excedencia vo-= 
1 un lar i a que haya rebasado los dos 
años d e  ésta, bien sea dicha exced en - 
cía anterior o posterior a este Regla
mento,

En el caso de suspensión en el car-: 
go, decretada por los Tribunales de 
Justicia, se deducirá igualmente la 
mitad del tiempo de aquélla, salvo el 
caso de que el Notario -sometido al 
procedimiento fuese absuelto, o bien 
se hubiere dictado auto de sobresei
miento.

No se descontará el tiempo trans
currido en disfrute de licencia.

Artículo 23. En el turno segundo 
será nombrado el Notario solicitante 
más antiguo en la clase igual a la 
vacante.

La antigüedad en este tu m o se coth 
tará desde la fecha de la posesión en 
la primera Notaría de la cíase a que 
corresponda la vacante, o en que se 
hubiese obtenido la categoría, compm  
tándose todo el tiempo servido en las 
de igual clase, con las dos únicas de
ducciones del tiempo de excedencia 
voluntaria y del de suspensión én el 
cargo en los términos expresados en 
el artículo anterior.

Caso de- la misma antigüedad en la) 
clase, será nombrado el Notario que 
tenga número más bajo en el Esca
lafón del Cuerpo,

A falta de los indicados solicitan
t e  estando en las condiciones esta
blecidas y  por el orden dé p reí ación 
i  que los anteriores y siguientes pá
rrafos se refieren, serán preferidos en 
^ # e  tu m o : para vacantes de prime
ra, les Notarios de segunda y, en su 
^efecto, los de tercera; para las va - 
lantes de segunda clase, los Notarios 
¿Sé tercera y, de 110. haberlos, los de 
primera.

Cuando en un concurso convocado 
& tenor del presente artículo para 
proveer Notarías de segunda clase se 
presenten instancias de Notarios' qué 
hayan ádquiridq esa categoría por

efecto del Real decreto de 26 de Fe'-s 
brero de 1903 y se encuentren des-: 
empeñando Notaría de dicha clase, la 
antigüedad de tales solicitantes en la 
misma clase se entenderá referida a 
la fecha del expresado Real decreto, 
computándose con arreglo a los pre
ceptos generales el tiempo servido en 
Notarías de la indicada categoría.

Guando en un concurso convocado 
a tenor del presente artículo para 

proveer Notarías de segunda clase se 
presenten instancias de Notarios de 
los expresados en el párrafo anterior 
juntamente con otros que en 26 de 
Febrero de 1903 desempeñaban Nota- 
ría de tercera clase antigua, o sea 
de cabeza de distrito, y que en el mo
mento de tomar parte en el concurso 
sean titulares de Notaría de tercera 
clase cabeza de distrito, serán éstos 
equiparados a aquéllos, aun frente a 
concursantes que ostenten categoría 
de segunda clase adquirida después de 
26 de Febrero de 1903, y sin que en 
el cómputo de tiempo se excluya el 
que después de la indicada fecha hu
bieran servido en Notarías de tercera 
ciase no cabeza de distrito. Una vez 
hecha efectiva la categoría de según- 
da, no podrá volver a alegarse el de-* 
recho reconocido en el presente pá-: 
rrafo, y  la antigüedad en tal catego
ría no empezará a contarse hasta la 
fecha de posesión en la Notaría así 
obtenida.

Guando en un concurso convocado 
a tenor del presente artículo para 
proveer Notarías de segunda clase se 
presenten instancias de Notarios que, 
con independencia del Real decreto de 
26 de Febrero de 1903, hayan adqui- 
rido efectividad de segunda clase, y 
frente a. ellos sólo concurrail Notarios 
que en esta última fecha desempeña-, 
ban Notarías de tercera clase antigua, 
o sea de cabeza de distrito, a quienes 
no alcanzara efectividad de segunda 
clase en virtud del expresado Real 
decreto, y que al tiempo de concursar 
desempeñen Notaría de tercera clase 
cabeza de distrito, los Notarios de 
tercera clase quedarán excluidos por 
los de segunda.

Artículo 24. En el turno tercero 
será nombrado el Notario solicitante 
más antiguo en la carrera que sirva 
Notaría de categoría inmediatamente 
inferior a la de la vacante.

La antigüedad én este turno sé 
contará en la forma establecida en el 
artículo 2 2 .

Artículo 27. El anuncio del con
curso se publicará én la G aceta' d e  
M a d r id , y  en él se convocará a los 
Notarios que. quisieren aspirar a las

vacantes incluidas en el mismo, para; 
que las soliciten con sujeción a las 
reglas siguientes í

1.a Presentar en la Dirección ge-? 
nera;l una instancia para cada con-? 
curso firmada de su puño y letra:,; 
dentro de los quince días naturales 
siguientes a la publicación del anums 
ció, debiendo ingresar las instancias 
en el referido Centro directivo anteé 
de la,3 dos de la tarde del día en qué 
finalice el plazo, quedando sin efecto 
las que ingresen después de dicha; 
hora, cualquiera que sea la causa. Sí 
el último día del plazo fuera inhábil, 
se entenderá automáticamente pros 
erogado hasta el primero hábil, a lá 
hora indicada.

El Registro de entrada expedirá ré-< 
cibo de las instancias presentadas á 
los interesados que lo reclamen, sieii^ 
do este recibo el único documenté 
admisible para formular y reconocer, 
reclamación alguna sobre tal hecho.

2.a Solicitar en una sola instan
cia todas las Notarías que se pre-: 
tendón, aunque correspondan a tur-: 
no diferente.

3.a Expresar sin salvedad ni con 
d ición  alguna la Notaría o Notarías 
que se piden, indicando en la ins
tancia, si fueran varias las N otarías 
pedidas, el orden en que se pre
fieren.

4 /  Indicar la fecha de su Ingres
so en la carrera, si es o no exceden
te de dem arcación la Notaría que el 
solicitante sirve y su categoría , ex
presando el tiem po de servicios eií 
osla si entre las vacantes que so
licita hay alguna del turno segundo 
o de antigüedad en la clase.

5.a- Consignar, b a jo  su responsá- 
bilí dad, en la solicitud, que p or  el 
hecho de obtener la Notaría qu<6 
pretende no incurre en la incom pa
tibilidad a que se refiere el artícu
lo 135 de es'te Reglamento.

La instancia que no contenga los 
requisitos exigidos en las reglas 
cuarta y quinta, o lqs exprese i»*  
exactam ente, se tendrá por no P-re"' 
sentada, sin perju icio  de las facu l
tades d isciplinarias concedidas a laf
D irección  en el artículo 432 de este 
R eglam ento, si ésta estim ase que se 
había com etido la inexactitud deli
beradam ente. ,

Los titulares de Notarías que ra
diquen fuera de la Península po
drán tom ar parte en los concursos 
mediante telegram a, que tendrá e  
m ism o valor, y  habrá de contendí 
las m ism as indicaciones que una 
instancia y  deberá ingresar en la 
D irección  general dentro del plazo
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señalado para las solicitudes, some
tiéndose los pretendientes a la in
terpretación que el dentro directivo! 
dé a posibles errores de ios telegra
mas.

El mismo día en que se remita a 
la Ga c e ta  de  Ma d r id  el anuncio de 
las Notarías vacantes será telegra
fiado a los Decanos de. Baleares y 
Las Palmas, a ñn desque éstos lo 
hagan llegar a conocimiento de to
dos los Notarios de su territorio 
por el medio más rápido posible.

Ningún concursante podrá anu- 
lar, desistir, ampliar, disminuir o 
modificar su solicitud, después de 
presentada ésta.

Artículo 31. El Tribuna] censor 
rde dichas oposiciones se compon
drá de un Presidente, que lo será' 
el Director general de los Regis
tros y  del Notariado o el Subdirec
tor del mismo Centro, y en defecto 
de ambos, el Presidente de la Au
diencia territorial o el de Sala que 
legalmente le sustituya, y de seis 
Yocales, que lo serán: un Magistra
do de la misma Audiencia, el De
cano del Colegio Notarial o quien 
haga sus veces, un Catedrático de 
la Facultad de Derecho de la Uni- 
yersidad, si la hubiere en la pobla
ción donde han de tener lugar las 
'oposiciones'; un Jefe de Sección o 
de Negociado del Cuerpo técnico de 
Letrados del Ministerio de Gracia y 
Justicia, adscrito a la Dirección ge
neral de los Registros y del Nota
riado, y dos Notarios.

E jercerá las funciones de Secre
tario el Notario que designe el Mi
nisterio.

En las poblaciones donde no hu
biere Universidad, sustituirá al Ca
tedrático el Decano del Colegio de 
Abogados o, si éste no pudiera por 
cualquier causa, un Abogado del 

'mismo Colegio.
En casos excepcionales, o cuando 

M servicio de la Dirección general 
lo exija, el funcionario de ésta po
drá ser sustituido por otro Notario.

Los Notarios que formen parte 
del Tribunal serán designados por 
la Dirección general, y el nombra
miento tendrá que recaer precisa
mente en Notarios que hubieren in 
gresado por oposición en la carre
ra, desempeñen Notarías de primera 
clase y pertenezcan al Colegio don- 
las oposiciones se celebren.

Ei nombramiento de este Tribunal 
se hará por Real orden dictada a* pro-- 
puesta de la Dirección general de los 
Registros y  del Notariado, y. publica

da con la convocatoria de las oposi
ciones.

Los cargos de Yocal del Tribunal 
de oposiciones no son renunciadles, 
salvo justa causa debidamente acre-: 
di’tada.

Artículo 32. La presentación de 
opositores que se hallen dentro del 
cuarta grado de consanguinidad o se
gundo de afinidad con algún individuo 
del Tribunal, será motivo de incom
patibilidad para ser Yocal del mismo-, 
y se nombrará al que haya de susti-: 
tuirle. En estos supuestos, el Decano 
del Colegio Notarial y el Yocal del 
Tribunal que represente al Colegio de 
Abogados serán sustituidos conforme 
se previene en el artículo anterior.

Tampoco podrán formar parte del 
Tribunal los parientes entre sí dentro 
del grado expresado en el párrafo an
terior.

Artículo 33. Los que deseen tomar 
parte en las oposiciones,' deberán so-: 
licitarlo de la Junta, directiva de los 
respectivos Colegios Notariales me- ¡ 
diante instancia extendida en el pa
pel timbrado correspondiente, presen^ 
tada dentro del plazo de treinta días 
naturales, que terminarán a las doce 
die la noche, contados desdé el siguien
te al de publicarse la convocatoria en • 
la Gacüeta d e  M adrid , cualquiera que 
sea la fecha de su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia en que 
hayan de verificarse las oposiciones.

En la instancia se expresará el or-: 1 
den de preferencia con que los soli
citantes aspiren a las Notarías vacan
tes, el cual no podrá ser alterado ni 
modificado por ningún concepto-, sin 
perjuicio de complementarlo en tiem
po oportuno si fueren adicionadas con 
posterioridad huevas vacantes. Debe
rán acompañarse los siguientes do-cuv 
montos:

Primero. Certificación legalizada 
de nacimiento, expedida por el en-: 
cargado del Registro civil, si tuvo lu
gar después de 31 de Diciembre de 
1870, o partida de bautismo si fué 
anterior. No se admitirán las certifi
caciones que tengan enmendadas, im  
terlineadas o corregidas en cualquier 
forma las palabras que se refieran a 
la fecha del nacimiento o a los ape
llidos o nombres del interesado o de 
sus padres, aunque las correcciones 
se salven al final deí documento-.

Eegundo. Título original o testi
moniado dé Licenciado en la Facul
tad de Derecho o de Notario, o cer
tificación académica de haber hecho 
el depósito para obtenerlos, en la' que 
conste que el solicitante ha sido apro
bado en los ejercicios para el grado dé

Licenciada en dicha Facultad o en e| 
Notariado-, o-, en su defecto, certifican 
ción de haber aprobado todas las asig-a 
naturas de cualquiera de dichas ca-: 
rreras. ,

Tercero. Certificación de buenáf 
conducta, expedida por la Autoridad 
municipal competente del domicilie! 
del interesado-,

G aarlo. Certificación del Registro:' 
ce:d ral de Penados y Rebeldes qué 
acredite no haber sido condenado á. 
penas correccionales ni aflictivas. Eh 
el caso de que el solicitante hubier# 
sido condenado a penas correccional 
les, deberá acompañar a la instancia 
certificación de haber cumplido lá( 
pena o de haber sido indultado.

Quinto, Certificación médica por 
que se justifique no tener impedímeild 
to físico habitual para desempeñar eí 
cargo de Notario-.

Las certificaciones expresadas éjf 
los tres últimos números deberán seij 
expedidas dentro de los tres meses; 
que expiren el día final de la convo-: 
caloría. :

Podrán presentarse además los dóy 
cumentos que acrediten méritos o ser-;; 
vicios científicos a administrativos dé| 
solicitante. , |

Si alguno de éstos fuere No tarro,:; 
funcionario de la Judicatura o del1 
Ministerio fiscal, Registrador de Iáf 
Propiedad, Secretario de Gobiernó)1 
o Yicesecretario de Audiencia, 'ó\ 
desempeñare algún cargo público^ 
que exija el título de Abogado',; 
bastará como documento justificaím 
vo de su aptitud legal el tes timo-.-, 
nio del último título que acredité 
aquel extremo o la presentación del 
título original, siempre qué se efe: 
cuentre en eP ejercicio de sus fu fe )  
ciones. ' ;

Guando un interesado haya aerfej 
ditado su aptitud legal mediante la 
presentación de los correspondien-: 
tes documentos ante la  Junta di-;; 
rectiva de un Colegio, será bastan-^ 
te para la justificación de esta e i fe  
.ounstancia en los demás, certificfe; 
ción en que s¡e acredite, en relación*’ 
aquellos particulares, la cual expedí* 
rán gratuitamente los Secretarios d$ 
las Juntas directivas o el del Tribus 
nal de oposiciones en su caso, 
virtud de instancia de los mísmo^ 
interesados. El Colegio Notariá í 
dará a cada interesado recibo é l  
que se expresen la clase y  el n f e  
mero de documentos que acompá
ñen a su instancia. - 'y

También podrán acreditar sh áp^ 
titüd legal por medio de certifica;^ 
ción de las condiciones del párra^



1704 26 Ju nio 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 178

íú  anterior los que tengan doeu- 
Ipaeritos presentados o hubieren si- 
^So admitidos para aspirar al in
g reso  en la Judicatura, en el 'M i
n is terio  fiscal o en Registros* de la 
'Propiedad.

La certificación de los documen
tos presentados no convalidará los 
Relativos a buena conducta, ante
cedentes penales y  aptitud física, 

"que por su fecha de expedición ori
g in a l resulten haberse librado más 

tres meses antes dé expirar el 
plazo de la convocatoria de la opo
sición.

Ó Bolo será necesaria la legaliza
ción, si procediere, de la certifica
ción  de nacimiento o partida de bau
tismo, en su caso, 
p Dentro de los quince días si
guientes a la terminación .del úl
timo ejercicio de las oposiciones,

;los opositores a quienes pueda co- 
,'fresponder plaza deberán presentar 
j|p la Dirección general de ios Re
gistros y del Notariado, si no lo 

^tuvieran ya jiresentado, el título 
■jbriginal de Licenciado en la Fa-̂  
.Quitad de Derecho o de Notario, 
testimonio de uno u otro, o certi
ficación de haber hecho el depósi
to  para obtenerlos. Caso de no ve- 
¿ificarlo se entenderá que renun- 
.¿á.an a los derechos que hubieren 
•adquirido por virtud de las* opo

siciones. r
\ Artículo 34. A l presentar la 
instancia de que trata el artículo 

,-^ntorior, los solicitantes entrega
rán en la Secretaría del Colegio No
tarial la cantidad de 40 pesetas en 
ípcietálico, que se aplicará en la fo r- 

Jgaa que determina el Real decreto 
3e 18 de Junio de 1924.

La Secretaría del Colegio expe
dirá recibo de dicha oantidad, la 
cual no será devuelta en modo al- ; 
jguno á los stilicitantes admitidos, 
yunque desistiesen expresamente 
;de tornar parte en los ejercici o s.

;V Artículo 35. El día hábil si- ■; 
guíente al término de plazo de la : 
Convocatoria, la Junta directiva del 
ftolegio Notarial respectivo comur 
M eará  por telégrafo a la Dirección 

. gene ral de. los Registros y , del rjq.ta- r 
fiado el número de. instancias pre
sentadas.

Artículo 36. La Junta directiva 
del Colegio Notarial examinará los 
'expedientes de los aspirantes y de
cía r a r á, a c t o c o n. t inuo, a d m i t i do s a 
•los -ejercicios a todos aquellos que . 
.dentro del plazo de la convocatoria- 
¿hayan; acreditado los extremos a 
Ique s*e refiere el artículo 33, remi

tiendo a la Dirección general, por 
el primer correo, dentro de los sie
te días hábiles siguientes al térmi
no de La convocatoria, certificación 
de la lista de admitidos. La Direc
ción general ordenará inmediata
mente la publicación de dicha lista 
en la Gac eta  de Ma d r id .

Guando la documentación presenta
da dentro del referido plazo resultase 
incompleta o defectuosa, se declarará 
inadmisible la solicitud y se devol
verán ai interesado sus documentos, 
así como la cantidad entregada, sin 
que en ningún caso pueda concederse 
prórroga alguna del plazo para la 
subsanación de ios defectos en la do
cumentación.

Contra las resoluciones de las Jun
tas directivas en esta materia no se 
dará recurso alguno.

Artículo 37. En los siete días há
biles siguientes al término de la con
vocatoria, el Decano del Colegio No
tarial ordenará se publique en el Bo
letín Oficial de la provincia en que 
radique el Colegio la lista de oposi
tores admitidos, y la fijará además en 
el local del propio Colegio.

Artículo 40. En la fecha señalada 
para dar principio a las oposiciones, 
que será dentro de los noventa días 
siguientes al en que termine la con-. 
vocatoria, el Tribunal celebrará se
sión pública, y en ella, el Presidente 
ordenará al que desempeñe las fun
ciones de Secretario dar lectura de 
la expresada convocatoria, de la Real 
orden nombrando los individuos del 
Tribunal y de la relación de los so-, 
licitantes admitidos a la oposición.

Seguidamente se procederá al sor
teo de éstos, y se formará, por el nú
mero correlativo obtenido en aquél, 
la lista de opositores, la cual, auto
rizada por el Presidente, se fijará en 
la puerta del* local para que sea co^ 
nocido el orden de llamamUnto eñ que 
han de practicar; los^ejercicios, re
mitiéndose' a la Dirección general, de 
los Registros y  del. Notariado, por el 
primer' c o r reo, una c-op i a : .certificada 
de dicha lista con igual autorización.

Artículo 43. El segundo ejerciólo 
consistirá en la redacción de una Me
moria sobro un tema sacado a la 
suerté de entre los formu 1 ados por el 
Tribunal reservadamente, y versará 
sobre Derecho civil, común y forai, 
Legislación hipotecaria, Legislación 
notarial, Derecho mercantil o Dere
cho internacional privado.

Para .la práctica, .de. este ejercicio,, 
el Tribunal podrá dividir a los opo-.

si lores en el número de grupos que 
estime oportuno.

Cada grupo actuará el día que. se 
le designe.

Todos los opositores de cada grupo, 
desarrollarán el mismo tema, que sa
cará a la suerte uno de ellos, dis.po-: 
Riendo de ocho horas como máximo 
para escribir el trabajo, que una vez 
concluido firmarán y en fregarán al 
ind ividuo del Tribunal presente du
rante el ejercico, quien lo cerrará 
bajo sobre, firmado por el propio opo
sitor. '

En este ejercicio podrán ios opon 
sitares consultar textos legales que 
por sí mismos se proporcionen, bajo 
la vigilancia del Tribunal.

En el día designado por el Tribu* 
nal se procederá a la Lectura de las 
Memorias. Cada opositor leerá ia suya, 
y si no compareciere la leerá uno dé 
sus compañeros, designado por el opo* 
sitor y en su defecto por el Tribunal!-

Artículo 44. El tercer ejercicio 
consistirá en la redacción de un do* 
enmonto notarial, y podrá verificarse 
en grupos, como el anterior, permí-f 
tiéndose a los opositores consultar 
textos legales.

Uno de los opositores del grupo sa-» 
eará a la suerte una de entre diez o 
más papeletas, que expresará la clase 
de documento que deberán redactar 
en el plazo máximo de seis horas, 
bajo la vigilancia de un individuo del 
Tribuna), a quien se entregarán los 
trabajos en la forma prescrita en el 
artículo anterior; pudiendo los.. opo* 
sitores, si lo estiman conveniente, ra* 
zonar su trabajo en pliego aparte.

La lectura pública de estos tra
bajos se verificará como en el ejer
cicio segundo.

Artículo 46. En el ejercicio pri
mero, los opositores que no concu
rrieren a practicarlo en primer lia* 
m amiento, actuarán después de ter
minado éste en un segundo turno 
y con el mismo número que les hu
biere correspondido en el sorteo, Si 
llamados, en. el segundo turno no 
comparecieren, se les tendrá por ele-: 
sistidos de la oposición, sin admi
tirse excusa alguna.

En los ejercicios segundo y ter
cero sólo habrá un llamamiento.

Artículo 48. Los ejercicios de 
oposición, una vez comenzados, nb 
podrán suspenderse por un plazo 
mayor de cinco días naturales, siné 
por causa muy justificada y con I*
aprobación de la D irección general.
Tampoco, podrá exceder de dicho pe
ríodo dé tiempo el que medie do
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uno a otro ejercicio, ni ser menor 
de cuarenta y ocho horas entre el 
primero y segúndo, y de veinticua
tro entre el segundo y el tercero.

Los Presidentes de_ Tribunales de 
oposiciones a ' Notarías remitirán a 
la Dirección general de los Regis-: 
tros y del Notariado, el primer día 
hábil de cada semana, relación no
minal detallada d¡e los opositores 
que en 1.a semana anterior hubiesen 
sido llamados a actuar, especifican
do quiénes de entre ellos fueron de
clarados decaídos, los suspensos y 
los qué obtuvieron la aprobación, 
con las respectivas puntuaciones.

Al terminar cada ejercicio, envia
rán también la lista de los oposi
tores aprobados, con los puntos ob
tenidos por cada uno.

Artículo 50. El Tribunal no po
drá funcionar sin la. asistencia de 
Cinco de sus individuos.

Las actas de las sesiones públicas 
y secretas que celebré serán auto
rizadas, previa lectura de las mía- 
mas, por todos los individuos que 
hubieren concurrido a la sesión.

Él Presidente, para el efecto de 
presidir accidentalmente, sérá sus
tituido; por el Decano si éste forma 
parte personalmente del Tribunal; 
en otro casó, la sustitución corres
ponderá al Magistrado, y en defecto 
de éste, al yo cal de la Junta del Co
legio Notarial que represente al De
cano .en el Tribunal. El Secretario 
será sustituido por otro Notario.

Si durante el curso de las oposi
ciones se produj ese alguna bajá 
definitiva en el Tribunal, será cu
bierta conforme a las reglas gené* 
íales de su nombramiento, sin per
juicio dé seguir funcionando si hu
biese eineo dé sus individuos.

Artículo 5,1. E l Tribunal, ect sé- 
sióii éecr.eta* y en el mismo día eh 
que hubiese terminado tfircéí 
ejercicio o en él siguiente, prp.co- 
fferá a la c^Hílcácidn définftiyh <16 
los opositores, y .sumando ;el húme
ro de puntos obteáiidó póf cada uhO 
de ellos m  los tres ejercicios, foft* 
mará la lista general dé Iqü' 
cados, según el orden riguroso rct» 
rréspondienté ,aí número total d¡£ 
punto-s que hubieren obtenido. V p $. 
copia autorixádá dé \% liste sé 
pondrá al público fch él iocal dé 
oposicioh#..

Artículo 51). Doiistítuíráh id Tftf* 
huhál: él Director géhérál de ló f 
Registros y del Notariado, ¡ga| Jf§ 
}>residiráj él Subdiréctor del p||óplb' 
Oeptro' ó $1 cmé hágá ;■ sus vcéés; Jp  
Décanú dtól 'Cplégip: dé

drid, o quien le sustituya Iegálm.en- 
te; un Catedrático de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Cen
tral, dos Notarios de. primera clase 
.que hubieren ingresado por. oposi
ción en la carrera y que pertenez
can o hayan pertenecido a la Junta 
directiva de s-u respectivo Colegio 
Notarial, uno de ellos necesarias 
mente de Colegio donde subsista 
Derecho foral, y un Jefe de Sección 
o de Negociado del .Cuerpo técnico 
de Letrados del Ministerio de Gra
cia y Justicia adscrito a la Direc
ción general de los Registros y del 
Notariado, que. desempeñará las fun
ciones de Secretario.

En ausencia del Director general, 
será presidido- por el Subdirector; en 
defecto de ambos, presidirá el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid.

El Secretario será sustituidlo por el 
Notario más moderno en la carrera 
dé los que formen parte del Tribunal.

El nombramiento de este Tribunal 
se hará pop Real orden, a propuesta 
de la Dirección general de los Regis
tros y del Notariado, debiendo publi
carse al hacer la convocatoria de las 
oposiciones.

Al propio tiempo, la Dirección ge
neral citará para la" constitución del 
Tribunal, que deberá tener lugar en 
los ocho días siguientes^ al de la fecha 
de su nombramiento.

Dentro de los ocho días siguientes 
al díe su constitución, procederá él 
Tribunal a la redacción o revisión del 
Cuestionario a que se refiere el ar
tículo 64. Para este supuesto bastará 
la asistencia de los .Vocales que resi
dan en Madrid, püdiendo, los de fue
ra, remitir Jas modificaciones que a 
su juicio deban introducirse en el pro
grama que rigiera para las ojwieiQ* 
nos entre Notarios inmediatementé 
anteriores» siendo árbitros Jos Voca
les qué concurran para ré^olver en fie- 
fi|iiiiv)t eói r̂e la íedftpeíón 9e Üie&d 
Guéatíqnaítío. ,

Aquellas deberán
mitrtsc! ñi Prudente del TrtenW* 
deut?é <jel indicado

A^eulp, 60. Dos Noi^ros quo Se
seen l&nw parte: %n .qposi^o- 
nés, dfí>érán »<¿Súlarlo dé te D ir^ í* .■ 
cióp femoral, tnédiante

«en leí papel «óm ^-
pondS^nte .y  presentada dente) d$ 
plaso dé ysjn'te días na tu ra l, «oíte 
lados ^sde el siguiente al de la pu
blicación dé la convocatoria en la 
ceta DE MAdílid. Das instancias ha
brán de iqgresar en el referido Gen- 
tro directivo antes efe éos de la 
tarde del día en que finalice & plaao,

quedando sin efecto las que ingresen; 
después de dicha hora, cualquiera que 
sea la causa. Si el último día del plá- 
zü' fuera inhábil, se entenderá auto* 
máticamente prorrogado hasta el pri- 
mero hábil, a la hora indicada. •

Et Registro de entrada expedirá re
cibo a los interesados que lo recias 
men, siendo este recibo el único do.-: 
cumento admisible para formular y 
reconocer reclamación alguna sobre 
el hecho.

En dicha instancia expresarán el 
oi'den de preferencia con que aspiren 
a las Notarías vacantes, y no será ne-. 
cesa rio que acompañen documento al-: 
guno, pero sí podrán presentar los 
que acrediten méritos y servicios cien
tíficos o administrativos.

Artículo 61. Los solicitantes ven
drán obligados a entregar en la Ha-: . 
bit i t ación: de la Dirección general la- 
cantidad de 50 pesetas, que tendrá la 
aplicación prevenida en el Real decre
to de 18 de Junio de 1924.

Artículo 62. Dentro de los ociiQ 
días hábiles siguientes al de conclu- , 
sión del plazo de la convocatoria, la 
Dirección general resolverá sobre la 
admisión de los opositores, formará 
la lista dé los admitidos y la lijará en _ 
el tablón de anuncios del mismo Gen- , 
tro, remitiendo otro ejemplar a la 
G ac e ta  d e  Ma d r id  para su publica
ción. • j

Publicada dicha lista, señalará lo-s 
días, las horas y el local en que ha
yan de celebrarse los ejercicios. El 
acuerdo que sobre estes extremos^ 
adopte se publicará asimismo en la' 
G a c e t a  d e  Ma d r id . ■

Artículo 65. El ejercicio prácticó 
consistirá en redactar un instmmen^^ 
to público dé reconocida dificultad^ 
razonando én pliego apaírte la aplHév 
capión &e Jos principios legales qug 
se hajron tenido eii eueiita para su * 
redacción, y fésolvé$ ádemás unsvr 
consulte de trnééendéncfa jurídicos 
que; vérsen sobré Derecho civil, bis 
potócario, noiarW p piércántil, razo« 
nandso stte fundamtentos, 1

ABteuio 67. En el primer ejercí* 
cío, eáda uno de los individuos def 
Trítyuñ^ podrá feoneéder de uno 
docé Jjupte* eoxno máxifho por cadÉ 
um <¿ las preguntes a que el oposte 
tór liúbioife eontostedo. En el según*" 
do ejerckdo, cada uno de los indivi
duos ¡del Tribunal podrá conceder vein
te puntos como máximo a eada opo* 
sitoi‘. No' podrá volarse en blanco.

El escrutinio m ' verificará en la 
forma prevenida en el pn.rrafo oeUvo 
dsraDkulo 49 de e?-'e '9 Urmmmv
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El opositor que no* obtenga en el 
Iprímer ejercicio 27 puntos no podrá 
¡pasar al segundo ejercicio, y el que 
jen éste no alcanzare 15 puntos será 
Excluido- de la lista de opositores.

Para obtener Notaría de primera 
piase será necesario haber alcanzado 
[en su totalidad un mínimo de 50 
puntos.

Artículo 472. Cada Colegio estará 
regido por una Junta directiva, que 
funcionará en la población que sea 
Capital de dicho Colegio*.

Las Juntas directivas constarán en 
)cdos los Colegios de un Decano-P re
ndente. dos Censores, un Secretario y 
jie Tesorero, elegidos por todos los 
fio tari os colegiados por mayoría de 
fetos.

Los Notarios que no residan en la 
1 fapital podrán remitir su voto en 
pliego cerrado.
- Ai Decano le sustituirán los Cén- 
§8>re*s por su orden; éstos se sustituí-: 
f4n mutuamente; al Tesorero le sus-: 
fStuirá un Censor o el Decano, y al 
Secretario, un Censor o el Tesorero.

Para desempeñar estos cargos son 
$j>to*s todos los Notarios de los Cele» 
|[dós, menos para los de Decano y Se-: 
’Cretario, que habrán de recaer en los 
de la capital.

No serán elegibles los que hubieren 
sufrido traslación forzosa o hubieren 
sido apercibidos o multados por fal
tas de compañerismo o por comisión 
de actos que les hagan desmerecer en 
el concepto público, ni para el cargo 
de Decano el Notario que perciba 
congrua. ”

Artículo segundo*. Ira antigüedad 
m  el Cuerpo se determinará por el 

ihúmero con que los Notarios figuren 
en el escalafón. A esie efecto se su-? 
prímirá-n en lo sucesivo los números 
repetidos, asignando a los que actual
mente tienen igual número el que co
rrelativamente corresponda a cada 
'uno según la c&lifteaeión obtenida en 
la oposición que motivó el ingreso en 

‘ la carrera, y en easo de igual número 
en ia calificación será preferido el de 

[mayor edad.
‘ Asignado número correlativo a los 
Notarios según el párrafo*, anterior, 
se publicará la nueva numeración en 
la Gaceta de Madrid, podiendo, quien 
crea no cor responderle el que se le 
asignó, reclamar únicamente sobre su 
colocación respecto de los que tenían 
igual número*, en el término de un 
mm, con lado desde el siguiente día a 
-ia. publicación; y resueltas las recia-- 
micciones en el término de otro mes 
•!){/? el Ministro do Gracia y Justicia, 
i proñu osla de S& Dirección general

de los Registros y del Notariado*, se 
publicará la relación definitiva en el 
mismo periódico oficial, aplicándose 
ésta en la resolución de los concursos 
a partir del primero* que se anuncie, 
sin perjuibio* de incorporar las va
riantes que se produzcan en el Esca
lafón al primer Anuario de dicha Di
rección que se publique.

Artículo tercero*. Las prescripcio
nes de este Decreto empezarán a re
gir desde el día siguiente al de su 
publicación en la Gaceta de Madrid 
y se aplicarán a toda oposición o con
curso* convocados a partir de este día.

No se anunciarán nuevos concursos 
hasta después de cumplimentado el 
artículo 2.° de este Decreto.

Artículo cuarto. Quedan derogadas 
las disposiciones que se opongan al 
presente Decreto. &

Dado eif Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
g¡k Ministro de Gracia y Justicia*

Galo Ponte Escartín.

REALES DECRETOS 
■Núm. 1 .099.

De conformidad con lo dispuesto en 
Mi Decreto de 3 de Mayo próximo; pa
sado, que empezará a regir en Id de 
Julio próximo, en relación con lm ar
tículos 3,° y 9.° del Real decretó-ley 
de 15; de Agosto de 1927, y accedien
do a 1q solicitado por el Magistrado 
de categoría de entrada D. Angel Vi
llar Madrueño, Juez de. primera tes-; 
tanda e instrucción del distrito; del 
Pilar, de Zaragoza,

Tengo en nombrarle para la plaza 
de Presidente del Tribunal industrial 
de dicha capital, creada por el expre
sado Real decreto de 3 de Mayo* úl
timo, de la que deberá posesionarse 
el día 1.° del mencionado mes de fu-
lio. . , 1 .r ■ \mr

Dado en PaJacío á veinticIíicQ de 
Junio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
B1 Ministro ds Gracia y ¿u atiera*

Galo Ponte Escartín.

Núm. 1.160
p e  conformidad con lo dispuesto, en 

los artículos 3.a y 9.a dei Real decreto- 
ley de 15 de Agosto último-, y aece- 
dieñdQ a lo solicitado* por D  César 
del Prado Ortega, Magistrado de as» 
cen^o, 'con destino.en la Audiencia te
rritorial de Zaragoza,

Mengo en nombrarle* para 1a: plaza 
de Juez de 'primera instancia © ins
trucción del distrito del Pilar, <Ste

misma capital, vacante por haber 
sido también nombrado* para otro car.-: 
go D. Angel Villar, de cuyo destino 
deberá posesionarse el día í.° de Ju
lio próximo.

Dado en Palacio a velntici.aco del 
Junio de mil novecientos veintiocho'.

ALFONSO
El Ministro da Gr&efa y Justicia.

Galo Ponte Escartín,

Núm . 1.101.
¡De conformidad con lo dispuesto eit 

los. artículos 3.° y 9.° del Real d acr e lo* 
ley de lo de Agosto último, y acce
diendo a lo solicitado por 1>. María
no Miguel Rodríguez, Magistrado de 
entrada, con destino en- la Audiencia' 
provincial de Castellón,

Vengo en nombrarle para la plaza, 
de Magistrado de la territorial de Za
ragoza, vacante por haber sido tara-* 
bíén nombrado* para otro cargo don 
César del Prado; no debiendo, surtir 
efecto este Decreto hasta 1A de Jm 
lío próximo.

Dado en Palacio a veinticinco da" 
Junio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Jiiaiicla*

Galo Ponte Escartín.

Núm. 1.102.
pe conformidad con lo dispuesta cu 

los artículos 3.a y 9.a del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto último, y acc&» 
diendo a lo solicitado por B. Luis Za
pater Rodríguez, Magistrado de unirán 
da, con destino en la Audiencia pro® 
vinel al de Teruel,

Vengo en trasladarle a igual plazar 
de la de Castellón, vacante por nonte 
bramiiento para otra cargo de D. Ma1̂ 
rlano Miguel; na debiendo surtir efecu 
tó este Decreto hasta í.° del mes. W 
Julio próximo.

Dado en Palacio á veinticinca dd 
Junio de mil novecientois veintiocho,

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte Escartín.

Num 1.109.
De conformidad .con i o dispues- 

to en los artículos4 3.° y 9.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agoste 
último, en relación con él 43 de la 
ley Adicional a la Orgánica del Po
der judicial y el 4.° del Real de- 
are to de 30= de Marzo de 1915,
. Vengo en promover, en el turno 

segundo, a la categoría de Magiar a- 
do 'de entrada, en la vacante ipr.Q-c
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[ducida por aumento en la plantilla 
[de u n a plaza de dicha categoría, a 
p . Tom ás Pereda García, Juez de 
¡término que sirve el cargo de Juez 
de primera instancia de Getafe, que 
[ocupa el número í  en el escalafón 
[de los de .su categoría declarados 
[apios para el ascenso por el Con
sejo Judicial, cuyo funcionario pa-s 
[sará a servir la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Teruel, vacante por traslación de 
D. Luis. Zapater, no debiendo sur
gir efecto este Decreto hasta el día 
primero de Julio próximo.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de nuil moveotientos yeinM- 
ócho.

, ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G alo  Po n te  E s c a r t ín .

N úm. 1.104.

De conformidad con lo dispuesi- 
t[o [en el artículo 5.° del Real de
creto orgánico del Consejo Judicial 
de 21 de Junio de 1926,

Vengo en disponer que desde el 
[día l.0 de Julio próximo quede en 
situación de excedente forzoso, con 
dos tercios del sueldo correspon
diente a su categoría, el M agis
trado de entrada D. Gustavo Les- 
cure Sánchez, actuamente Secreta
rio diel Consejo Judicial, cuyo cargo 
quedará .amortizado en la expresada 
fecha.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junifo. de íraii hoveqiento#; yein lik  
pehOí

A LFU N Sa 

JE1 Ministro de Gracia y Justicia.
G alo  Po n te  E so a r t ín ,

NUM. 1.108.
Vengo en promover a la Dignidad 

dé Deán, primera Silla “ Post-PontiíD 
¡pálem”, vacante, en la Santa Iglesia 
fMedral de Madrid por defunción de 
f). Bernardo Barhajero, a D. Ezequiel 
tMudarra Romero, Arcipreste de la 
Santa Iglesia Metropolitana de Sevilla, 
gue reúne las condiciones exigidas en 
él artículo 4.° del Real decreto con
cordado de 20 de Abril de 1003 y que 
figura en la propuesta formulada por 
|a Junta delegada del Real Patronato 
eclesiástico'.

Dado en Palacio a veinticinco' de 
Junio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Hl Ministro de Gracia j  Justlsln,

Galo Ponte E scarpín .

Méritos y servicios de D. Ezequiel Mu~ 
darra y Romero.

Cursó y probó sus estudios en el 
Seminario de San Felipe Neri, de Bae- 
za, y en el. de San Cecilio, de Grana
da, obteniendo en 189<5 el grado de 
Licenciado en Sagrada Teología.

Recibió el Presbiterado en el año 
1891.

Fué, por oposición, Capellán del.. 
Cuerpo Eclesiástico del Ejército y Ca
tedrático del Seminario de Jaén.

En 1903 hizo oposición a Canonjías 
en la S. I. M. del Sacro Monte, de Gra
nada, siendo aprobado.

En 10 de Septiembre (fe 1906 fué 
nombrado• Beneficiado de la S a n t a  
Iglesia Metropolitana de Sevilla, cargo 
que desempeño* hasta el 21 de Julio de 
1909, en que fué nombrado Canónigo 
de la Santa Iglesia Catedral de M<ai- 
dridL

En 15 de Marzo de 19*16 fué nom-: 
brado Arciipreste de la Santa Iglesia 
Metropolitana de Sevilla, cargo que 
desempeña en la actualidad.

Efe Caballero del Santo: Repuliere, 
Doctor en Filosofía y Le;tras, Licen
ciado en Derecho civil y canónico y 
Abogado die los ilustres Colegios de 
Madrid y Sevilla.

N úm. 1.108.

.Vengo en nombrar para la Dignidad 
de Arcediano, vacante en la Santa 
Iglesia Metropolitana de Santiago por 
defunción de D. Antonio Tobio, a don 
José María Anido- Rodríguez, Profesor 
del Seminario de la Diócesis, que re- 
une las. condiciones exigidas en los 
artículos 5.° y 10 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903 y 
que figura en la propuesta formula
da por la Junta delegada del Real Pa-í 
tronato eclesiástico.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
M  Ministro de Gracia y Justicia.

G alo  Po n t e  E s c ^ ín.

Méritos y servicios de D. José María 
Anido y Rodríguez.

Cursó y probó sus estudios' en el 
Seminario die Santiago, siendo ordé
nalo Presbítero en 10 de Marzo de 
1883 y obteniendo el grado de Doctor 
en Sagrada Teología.

En 1892 fué nombrado Profesor, en 
propiedad, de Latín en la1 Universidad 
Pontificia de Santiago; en 1896 se le 
noofibró Profesor de Lógica, Matemá- 
ticiais y Algebra, cargo que desempeñó 
hasta 1918, y  en 1919 fué nombrado 
Catedrático de Física, Química, His
toria Natural e Higiene, y  de Geome
tría y Trigonometría, cargo que sigue 
desempeñando'.

N úm. 1.107.

Vengo en promover a. la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Metropoli
tana de. Granada, por defunción de don 
Eustaquio Arroyo, a -D. Enríeme Muñoz.

Fernández, Beneficiado de la misma 
Iglesia que reúne las condiciones ex-i< 
gidas en el artículo 8.° del Real de-* 
ereto concordado de 20 de Abril de1 
1903 y que figura en la propuesta for
mulada por la Junta delegada del Real 
Patronato eclesiástico.
' Dado en Palacio a veinticinco' de 
Junio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia 3? Justicia*

G alo  P ontje E sg a r t ín .

Méritos y servicios de D, Enrique Mu 
ñoz Fernández.

Cursó y probó sus' estudios en la 
Universidad Pontificia y Seminario 
de San Cecilio-, de G r a n a d a ,  siendo 
promovido »ail Presbiterado en 25 da 
Febrero de 1888 y obteniendo en 188í 
el grado de Doctor en Sagrada Teo
logía.

En 22 de Enero de i 892 se posesío^ 
nó de un Beneficio en la Ssff ja  Iglesia 
Metropolitana de Grañadí \ obtenida 
previa oposición, y  que e l 1 -y actúan 
lidad desempeña.

Núm. 1 .108.
Vengo en pro-mover a L  Dignidad 

de Deán vacante en la Iglesia
Catedral de Ceuta, que ha (d  reducir
se a Colegiata, por defuncNa ae don 
Eugenio Mac Crojhon, a D. ¿Asé Casa-: 
fías Caraballo, Canónigo Doctoral de 
la misma Iglesia que reúne las con
diciones exigidas en el artículo 7 ó 
del Real decreto concordado de 20 de 
Abril do 1903. y que figura en la pro
puesta formulada por la Junta dele-: 
gada del Real Patronato eclesiástico.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

M  MIaistr® de Gracia y  Justie2ae
Galo  P o nte  E s c a r t ín ,

Méritos y servicios de D. José Casaría# 
Caraballo.

Cursó y probó sus estudios en el Sen 
minario Conciliar de Cádiz, siendo or
denado Presbítero en Junio de 1895.

En el Seminario Central de Granada, 
obtuvo los grados de Doctor en Sagra-* 
da Teología y Licenciado en Derecho 
Canónico.

Én 24 de Diciembre ¡de 1897 fué ele
gido Canónigo doctoral de la S. I. C. dé 
Ceuta, que ha de reducirse a Colegiata, 
cargo del que se posesionó en 1.° dé 
Enero de 1898, y  que desempeña en lá 
actualidad.

Núm. 1.109.

[Vengo en promover a la dignidad
de Arcediano, vacante en la S. I. O. 
de Mondoñedo, por defunción dé 
D. Herminio Hevia, a D. Severo Pas
tor del Río, Canónigo de la de Cuen
ca, que reúne las condiciones exigí-
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¿tas en los 'artículo^ 9.° y  10 'del 
ttéal decreto concordado dé 20 de 
Abril de 1903, y que. figura en la 
propuesta formulada por la Junta 
delegada del Real Patronato Ecle
siástico.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
M  Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte E scartín .

Méritos y servicios de D. Severo 
Pastor del Río.

Cursó y probó sus estudios en el Se-, 
minario Conciliar de Cuenca, siendo 

■ promovido' al Presbiterado en 22 de 
Marzo de 1890.

Desde el curso académico de 1890 
viene desempeñando el cargo de Profe-: 
sor de dicho Seminario.

'Eli 26 de Agosto- de 1894 obtuvo el 
grado de Doctor en Sagrada Teología, 
y en 21 de Septiembre de 1911 el de Li
cenciado en Derechp canónico.

En el año 1900-hizo- oposición a un 
Beneficio en la S. I. C. de Cuenca, me-: 
meciendo el primer lugar de la terna y 
posesionado del .mismo lo disfrutó has
ta 1906, en cuyo aro, en 31 de Diciem-- 
hre, fue nombrado', mediante oposición, 
Ciuiónigo de la misma Iglesia, cargo del 
que se posesionó en 14 de Enero de 
1907, y que desempeña actualmente.

Núm 1.110.
Vengo en promover a la Dignidad 

|e Maestrescuela, vacante en la 
i?. L C. de Segovia, por defunción 
le D. Claudio Deza, a D. Jacinto PU 
aeiro Soto, Canónigo, de la Cole
giata de La Coruña; que reúne las 
condiciones exigidas en los artícu
los 9.° y 10 del Real decreto concoiv 
dado de 20 de Abril de 1903, y que 
figura, en la propuesta formulada 
por la Junta delegada del Real Pa
tronato. Eclesiástico.

Dada en Palacio a veinticinco dfc 
Junio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Muíate* de Gracia y Justicia,

1 PONTE ESCAIiTÍN. ■ .

Méptíos y servicias de D. Jacinto 
' Piñeiro Soto.

Cui?8Q y probó sus estudios eh la Uni-r 
veraklasá Pontificia de ̂ Santiago, ordo- 

de Presbítero en i90b.
■ % En la. misma Universidad recibió él 

Ututo ée Doctor en Sagrada Teología,
En 4914. obtuvo, previa oposición, 

p a  Canon jí-a en la S. I. Colegía,1 de La 
Coruña, cargo del que se posesionó en 
19 de Abril de. dicho año, y que des- 

m  la actualidad.

N ú m.' 1.111.
.Vcufo en-. nombrar para la Digni- 

£$d de Maestrescuela, vacante en !g
í, G. :ie ‘Górin, p ov defunción de

D. Juan Alonso, a D. Man¡ue!l Gon
zález Puerto, Caiiónigo lectora! de 
la misma Iglesia, que figura en la 
propuesta formulada por la Junta 
delegada de¡l Real Patronato Ecle
siástico,

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio da mil novecientos» veintiocho.

■. , ALFONSO
El Ministro de Graeia y Justicia,

Galo Ponte E scartín .

Nüm. 1.112.
Vengó en liombrar para la Digni

dad 'de. Arcediano, vacante en I& 
S. I. C. de Menorca, por renuncia de 
D. Jerónimo Gadea, al Licenciado 
D. Pablo Bruñet Torrdnts, Canóni
go penitenciario de la misma igle
sia., que figura en la propuesta for
mulada por la Junta delegada 
R,eal Patronato Eclesiástico.

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Junio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte E scartín .

Núm. 1.113.
Vengo en nombrar para fia Digni

dad de Arcediano, vacante en la San
ta Iglesia Catedral de Túy, por de
función de D. Antonio Gerviño, a don 
Juan Antonio Gario . Basterrache.a, 
Provisor y Vicario generad del Obis
pado de Calahorra y la Calzada, que 
reúne. las condiciones exigidas en los 
artículos. 9.° y 10 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903, y 
que figura en la propuesta formulada 
por la Junta delegada del Real Patro* 
nato eclesiástico.

[Dado en Palacio a veinticinco do 
Junio de mil novecientos vémttochOv

ALFONSO
m  Ministre de y Jwdieto,

Galo Ponte E scartín .

Méritos y servicios de p . Jum  
Qatro y BajierrechecL

Cursó y probó-eru.«" *¿éll̂ <Ííoef 
Universidad Pontificia de gal amane» £  
en la de Comillas, obteniendo Jos gra
dos de Licenciado en Sagrada Teología 
y Doctor en Derecho canónico, aá5Í obfipqf 
el de Licenciado en D er^ho eivll én lá 
Universidad Literaria de Valiadólid.

En 31 de de 1906 réedblófi*!
Presbiterado5.
. En 30 <íe Enero; de 191$ toé nombra
do Vicario- general y Provisor del Prio
rato de las Ordenes Militares, cargo qué 
ejerció hasta el 13 de Noviembre dé 
1921. -

En 3 de Diciembre del mismo año sé 
posesi onó del c argo de Vi cay io- general 
y Provisor del Obispado de Uaiahorra y  

- la Calzada, que sigue desénipeñanÁ).

nÚm. 1.114.
Vengo en nombrar para la Canonjía1 

vacante en la Santa Iglesia Me tropo-? 
lita.na de Zaragoza, por defunción dé; 
D. Se.verino Luciano Sánchez, a doií 
Juan Garrido Alvarez, Párroco le fia4 
yorga, en la Diócesis de León, que re.4 
une las condiciones exigidas en el ár4 
tículo 8.° del Real decreto concordado! 
de 20 de Abril de 1903, y que figura) 
en la propuesta formulada por \é 
Junta delegada del Real Patronato»' 
eclesiástico.

pado en Palacio a veinticinco dé 
Junio de mil novecientos veintiocho;

ALFONSO ¿
El Mi/tetro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte E scartín .

Méritos y servicios de D. Juan Garrido[ 
Alvarez.

Cursó y ¡probó sus estudios en el Se-* 
minarlo Conciliar dé León, siendo pro^ 
movido al Presbiterado en 20 de Di-* 
ciembre de 1884.

En 1886 recibió él grado de Licem» 
ciado en Sagrada Teología.

Previo- concurso general, obtuvo ed 
1891 la Parroquia de término de Sahe4 
líces del Río, de la que se posesionó eií 
30 de Noviembre de 1892, desempeñán
dola hjasta el 31 de Agosto de 199 L

Igualmente en concurso general obj* 
tuvo la Parroquia de término de Ma4 
yorga, de la qué. se posesionó en í .° dé 
Septienibré de 1901, v que en la a "-nía 4 
liidad desempaña.

Núm. 1.115.
Vengo en promover a la Canonjía 

vacante en la Sania Iglesia Catedral, 
da Almería, por defunción de D. Ma* 
ñuól Puerta, a D. Eduardo Herrera 
Najera. Canónigo de la Colegí aj a de 
Soria, que reúne las condiciones exi-* 
gldas ©n el artículo 11 del Real de-; 
ereto concordado de 20 de Abril dó 
1003, y que figura en ía propuesta foiv 

tardada dé la Junta delegada dél Real 
Patrón ató eclesiástico.

JDo?do ea .Palacio a veinticinco- de 
JtmkV&é: mil noveereqtos veintiocho*

ALFONSO -
m mmWe* é* f

Ú¿L%Xf Potr?9

J j f y  szrví&ios de Z). Eduardo 
Edjei^a. A

f  probó sus estudios en $  
Universidad Pontificia de Zaragoza, ot!- 
deiiAódósé dé Presbítero en 20 de Sep^

- En 9 dé Abril de 19;17 fué nombrado 
Canónigo de kfiS. I. Colegial de Soria, 
cargó $ei que se posesionó en 6 de Ma- 
yo y qne tn  la actualidad

En .3 d¿; .Jfeyo.1 de. 1918 obtuvo- el ti- tuío dé %kveMkHk). én Derecho canó
nico.
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En 28 de Enero de 1919 fué nombra- 
do por S. M. el R e y  (q. D. g.) Capellán 
Real de Honor.

Num. 1.118.

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral 
de Badajoz, por traslación de p. José 
Anión i o Moreno, a D. Vicente García 
Gómis, Canónigo, de la de Coria, que 
figura en la propuesta formulada por 
la Junta delegada del Real Patronato 
eclesiástico- 

pado. en Palacio a yeinliciíi.CQ de 
Junio de mil novecientos veintiocho.

'ALFONSO
m Ministro d® Gracia y Justicia,

G alo  P o n t e  E s g a r t ín .

Núm. 1.117.

A propuesta del Ministro de Gra
cia y Justicia, de acuerdo, con el 
Consejo de Ministros y con lo in
formado por el Consejo de 'Estado 
'en Pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el pro

yecto de reforma y ampliación de 
la Prisión provincial de Orense, 
con presupuesto total de 781.582,03 
pesetas* para obras y honorarios 
del Arquitecto autor del mismo y 
director de los trabajos, quedando 
autorizado el Ministro de Gracia y 
Justicia para contratar las obras 
mediante subasta pública y delegar 
esta faoultad en el Director gene
ral de Prisiones, conforme al pá
rrafo Segundo del artículo 67 de 
la ley de Administraciiójri y Con- 
íabijidad de la Hacienda pública de 
i.° de Julio de 1911.

Artículo 2.° . Todos los gastos 
que se originen con motivo de la 
ejecución de estas obras se imputa
rán al crédito consignado en el ca
pítulo 8.°, artículo único, concep
to “Obras y alquileres” , de la lec
ción tercera del Presupuesto vigen
te, la suma de 100.000 pesetas, y 
el resto, de 681.582,03 pesetas, poy 
partes igualea eon cargo ai mtemCÍ 
capítulo, artículo., concepto y s*ee-; 
ción de los Presupuestos de 1929 
y 1930.

Dado en Palacio a vein t i cinco 
de Junio de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO

H1 Minlstv* «te y  JusUcfefce
Galo Ponte  E sgartín .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 

Núm. 1.118.

En consideración a Jas circuns
tancias que concurren en D. Ignacio 
Manglano y de Urruela, y teniendo 
en cuenta que se ha probado cum
plidamente, a juicio da Mi Conse
jo de Las Ordenes Militares, que en 
dicho interesado concurren cuántas 
calidades . exigen los Estatutos de 
la de Montes a para vestir el Hábi
to de la misma,

Vengo en concederle merced de 
Hábito de .Caballero de la Orden mi
litar de Montes a, en las condiciones 
que los referidos Estatutos dis
ponéis

Dado en Palacio a veinticinco, 
de Junio de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro dfl 

: la Guerra -‘ interinó,
S e v e ria n o  M a rt ín e z  Anido. 

N úm. 1.119
=> I’.

En consideración a las .circuns
tancias qtie concurren eh Jj. Manuel 
Manglano y de Urruela, y teniendo 
en cuenta que se ha probado cum
plidamente, a juicio de Mi Conse
jo de las Ordenes Militares, que en 
dicho interesado concurren cuantas 
calidades exigen los Estatutos de 
la de Moni esa para vestir el Hábi
to' de la misma.

Vengo, en concederle merced de 
Hábito de Caballero de la Orden mi
litar de Montesa, en las ooiidioionee 
que los; referidos Estatutos dis
ponen. v

Dado' en Palacio a veinticinco 
de Junio de mil novecientos vein
tiocho. |

;• ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Mhiistro de 

la Guerra interino,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id ó .

Núm. 1.120.
Vengo en nombrar General de >a 

primera brigada de Infantería de la 
quinta división al General de brigada 
I). Benito Martín González, actual Go
bernador militar de Toledo.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiocho.

. ' ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

Sa Guerra Interino,-
S é  v e r  : a n o  -.Ma r t í n e z  A n id o .

N úm . 1.121.

.Vengo ¡en nombrar General de la 
segunda brigada de Infantería de la; 
novena división al General de briga
da D. Ricardo Lilla Roca, que actual^ 
mente manda la primera brigada d< 
infantería de la* quinta división.

Dado , en Palacio a veinticinco dd 
Junio de mil novecientos veintiocho,

ALFONSO
Eli Vicepresidente del Gobierno, Ministro á( 

la Guerra interino,
S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.122.
Vengo en nombrar Gobernador mi

litar de Toledo al General de brigada 
D. José Fernández y Martín-Ondarza, 
que actualmente manda la segundq 
brigada de Infantería de la novena 
división.

Dado en Palacio a veinticinco de
Junio de mil novecientos veintiocho',

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro dt 

la Guerra interino,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Num. 1.123.
En consideración a los. servicios y 

circunstancias del Auditor dá división 
número 1 de la escala de sig «¿lase, don. 
Rafael de Piquer y Martín, ÍJortés,

Vengo en promoverle, $ $srpuesta 
del Vicepresidente del Gdí$$M&o, Míe 

: nistra de la Guerra y da
acuerdo con el Consejo d« .JMnistros, 
al empleo de Auditor general de Ejér
cito, con la antigüedad del día 19 del 
corriente mes, en la vacante produci
da por fallecimiento' de D.* Cásto?

' García Rodríguez, la cual correspon
de a la segunda de ascenso en las de 
la indicada categoría. . . . .

Dado en Palacio a veinticinco de 
, Junio de; mil novecientos veintiocho.

. ; ' Ai.P’QNSC) /
, de! tíebieruo. Ministro <M

la Guerra interino,
Severiano Martín^  . Anido.

Servicios yt circunstancias del auditor de 
division D. Rafael de Piquer y Mar tin Cortes

Un Cortés*.
Naeid el día SO de Enero de 1866. 

Ingresó, previa oposición, en el Uiei-* 
no Jurídico militar el 30 de noviembre 
de 1891, eon el empleo de Auxiliar, pa
sando a ser por nueva denominación 
Teniente auditor de tercera. Ascendió a 
Teniente auditor de segunda en Julio 
de 1895* p 'IV^iente auditor de prime-i 
ra, en bmni mes de 1903; a. Auditor de 
Brigada, un noviembre de 1912, y a 
Auditor División,’ en Sópiiembre de!. 
1919. ‘ : . . , , ;

Sirvió i:n Auxiliar; después. rJ ena\ 
le áudiíor de tercera, por nueva'deu,:- 

* mí ¡uve Ubv,., en la Oapit u ?vCvi gano-i; de
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Cataluña, y en .comisión, en el Consejo 
Supremo de. Guerra y Marina; de re- 
mente auditor de segunda, en dicho Al
to  Cuerpo, de plántula; de Teniente au
ditor de primera, en el primer Cuerpo 
de. Ejército, en comisión; de plantilla, 
en la Fiscalía del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, y sin causar baja en 
este destino, presto servicios, en comi
sión, desde el 6 .de Agosto hasta el 8 
de Noviembre de 1909, en el Cuartel ge
neral de las fuerzas del Ejército de ope-: 
‘raciones de Melilla, y de Auditor de 
Brigada ha desempeñado el cargo de 
Secretario Relator del Consejo* Supre
mo de Guerra y Marina.

Be Auditor de División ha prestado 
sus servicios en el mencionado* Conse
jo Supremo de Guerra y Marina; ha 
desempeñado los cargos de Auditor de 
la Capitanía general de Canarias y el 
de Fiscal Jefe de la Fiscalía Jurídico 
militar de la primera región, y desde 
Diciembre de 1924 viene prestando sus 
servicios en la Fiscalía Togada del Con
sejo Supremo de' Guerra y Marina.

-Ha desempeñado diferentes e impor-. 
tantes comisiones del servicio*.

Es autor de las obras “Estudios de 
derecho militar”, “Formulario' para la 
instrucción de procedimientos milita
res”, “Apuntes para el estudio de la 
.Penalogia militar” y “Tribunales de 
Guerra”.

Tomó parte en la campaña de Melilla 
de 190*9 de Auditor de brigada, habien
do alcanzado'por tas méritos en ella 
contraídos las recompensas siguientes:

Cruz roja de segunda clase del Méri
to Militar por los extraordinarios ser
vicios de campaña prestados.

Medalla de Melilla.
Se halla, además, en posesión de laá. 

s igu i entes condecorar iones:
Mención honorífica.
Dos cruces blancas de primera clase 

del Mérito* Militar, una de ellas pensio
nada.

Fué significado al Ministerio de Es-; 
lado para la Cruz do Carlos III, en per
muta de una blanca de ¡primera clase 
del Mérito Militan

Dos cruces blancas de primera clase 
del Mérito Naval.

Dos cruces blancas de segunda clase 
,del Mérito Militar, una de ellas pensi»-. 
nada.

Cruz blanca de tercera clase del Mé
rito Naval.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII, de los Si

tios de Astorga, Gerona y Zaragoza; 
de la Batalla de Puente Sampayo, del 
bombardeo y asalto de Brihuega y Ba
ta lla  de Villaviciosa; de las Cortes, 
.Constitución y Sitio de Cádiz y-del lio-*, 
'menaje a SS. MM.

 ̂ Cuenta treinta, y seis años y cerca de 
siete meses de efectivos servicios de 
Oficial: hace el numero 1 en la escala 
de su clase, se halla bien conceptuado 
y está el a s i íi c. a d o api o* ip.ar a e 1 a s o e n s o,

N úm. 1 .124 .
Vengo en nominar Auditor de la 

Cap.ííanía. general de la segunda Re-: 
Aióü al Auditor general de Ejército 
i), Refací de Piquer y Martín Cortés,

Dado en Palacio* a veinticinco ¡de
Junio de mil novecientos. veintiocho.

ALFONSO
TSl Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
Severiano Martínez A nido.

Núm. 1.125.
A propuesta del Vicepresidente del 

Gobierno, Ministro de la Guerra in~: 
termo, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en conceder eJ Teniente co-: 
ponel de Estado* Mayor, hoy Coronel, 
p . Francisco Martín Llórente, la cruz 
de: tercera clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de. su actual 
em-pleo, vitalicia, por el mérito con
traído como autor de. la obra titulada 
-“Síntesis, de. la guerra mundial”.

Dado en. Palacio a veinticinco de
Junio de .mil novecientos" veintiocho°

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro dé 

la Guerra interino,
S everiawo Martínez Anido .

Núm. 1.126.
A propuesta del Vicepresidente, del 

Gobierno*, Ministro de La Guerra inte-: 
riño, y dé acuerdo con el Consejo! da 
Ministros,

Vengo en conceder al Comandante 
de Estado Mayor D. José Bartolomé 
Fernández la cruz de segunda clase 
del Mérito Militar, con distintivo bian-: 
co, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, hasta su 
ascenso al inmediato, por el mérito 
contraído como autor de la obra titu-: 
la-da “Aspectos tácticos de la fortifi
cación de campaña al servicio de una 
situación defensiva”.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiocho..

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

Ja Guerra interino,
S everiano Martínez Anido .

Núm. 1127.
A propuesta del Vicepresidente del 

Gobierno, Ministro de la Guerra lii-; 
lerino, y de acuerdo con el .Consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder al Comandante 
de Infantería D. Edmundo Seco Sán-: 
chez la cruz de segunda, clase del M é
rito Militar, coa distintivo blanco*, 
pensionada con el 10 por 100 del suel-: 
do de su actual empleo hasta su as;-: 
censo al inmediato, por los distinguí-: 
dos y extraordinarios servicios, que 
tiene prestados m las Intervenciones

militares de nuestro Protectorado éií 
Marruecos.

Dado en Palacio a veinticinco* de; 
Junio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
Severiano Martínez Anido.

Núm. 1.128.
A propuesta del Vieep residen té iiej 

Gobierno, Ministro de la Guerra in
terino, y de acuerdo con eLGonsejd 
de Ministros,

Vengo en conceder al Capitán di 
Infantería D. Ricardo Villalba Ru~ 
bio, la Cruz de primera clase del! 
Mérito Militar con distintivo blanco,; 
pensionada con e¡l 10 por 100 de!; 
sueldo de su actual empleo, hasta! 
su ascenso al inmediato, por los ex̂  
traordinarios servicios prestados jei$ 
el Profesorado de. la Academia áú 
Infantería.

Dado .en Palacio a veinticinco dg 
Junio di.e mil novecientos, veintiocho^

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro dé 

la Guerra interino,
Severiano Martínez Anido..

Núm. i .12$.
Vista la sentencia dictada por si 

Consejo Supremo de Guerra y Ma* 
riña, por la cual se. impone la peni 
de muerte al paisano moro Moha-: 
med Ben-Amar Ben-Kaddur; a. pro-: 1
puesta déf Vicepresidente del Co*: 
bierno, Ministro de la Guerra inte-: 
riño, y de acuerdo con el Gohsejtf 
de Ministros,

Vengo en conmutar la pena M  
muerte impuesta al referido Moha-« 
med Ben-Amar Ben-Kaddur, por II 
da cadena perpetua, quedando siüh 
sistente todo lo demás que deteí-í 
mina la sentencia.

Dado m  Pailacio á veinticinco di . 
Junio de. mil novecientos. veintiocho

ALFONSO j
Ei Vicepresidente del Gobierno, Ministro $  

la Guerra Interino,
Severiano Martínez Anido*

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES D®C'RETiOS '
Núm. 1.130. ; J

De acuciado con Mi Consejo de Mh j  
niitros, a propuesta del de Haciendas | 

Vengo en decretar 1q siguiente:. T 
Artículo* único*. Se cede gratuita* 

mente ai Ayuntamiento* de Báscara, da
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Ja provincia de Gerona, una parcela 
de terreno en el pueblo de Orriols, de 
aquel' término municipal, .situada en 
ja carretera de Ventalló a Bañólas, 
Kilómetro 14, con una extensión su-: 
pericial de 1.135,40 metros cuadrados.

La cesión referida se entenderá 
¡otorgada con sujeción a las prescrip- 
¡clonéis, del Redi decreto de 2 de Octu
bre último, y con el ñn de que el 
¡mencionado Ayuntamiento construya 

el indicado terreno una Escuela.
Por el Ministerio de Hacienda se 

adoptarán las medidas necesarias para 
Ja ejecución de este Decreto.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju
pio de mil novecientos veintiocho,

. ALFONSO.
: El Ministro do Hacienda,
J José Calvo Sotelo.

Núm. 1.131.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi-: 

pistros, a propuesta del de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo fínico. Se cede gratuita- 

piente al Ayuntamiento de Oviedo una 
parcela de terreno día 1.068 metros 
cuadrados, de la finca denominada 
 ̂Rubín”, propiedad del Estado, en el 

término de aquella capital, para que 
pueda permutaría con terrenos de los 
ferrocarriles económicos de Asturias, 
a fin de efectuar las obras del nuevo 
Matadero municijpaL

La Corporación aludida queda obli
gada a ejecutar por su cuenta las 
¡obras en la mencionada finca deter
minadas en la Real orden del Minis
terio de la Guerra de 30 de Junio de
m i .

Todos los gastos ocasionados con 
motivo de la referida cesión serán de 
¡cuenta del citado Ayuntamiento.

Por el Ministerio de Hacienda sé 
Adoptarán las disposiciones oportunas 
para el cumplimiento del presente 
Decreto.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju- 
fiio de mil novecientos veintiocho.
]V: • ALFONSO
] M Mlüísim de H&etendft,

José  Ca l v o  So te lo .

Núm. 1.132.
L i a  ejecución de lo dispuesto en el 
Artículo 25 de la ley Reguladora de. 
fe Contribución sobre las utilidades 
pe la riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922; de 
^cuerdo con el Jurado de Utilidades, 
|dn la aprobación del Ministro de, 
Jíacienda y a su propuesta,

, ¡Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones

de la Contribución sobre las utilida- 
des de la riqueza mobiliaria y del 
impuesto del Timbre del Estado, se 
fija en 63, 50 centésimas por 100, la 
cifra relativa de los negocios en Es
paña de la Sociedad inglesa criadora 
y exportadora de vinos “ Wisdom &. 
Warter Limited” para el trienio de 
1.® de Junio de .1919 a 31 de Mayo 
de 1922.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Junio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,
José Calvo Sotelo.

Núm. 1.133.
En ejecución de lo dispuesto en el 

articulo 25 de la ley Reguladora de 
la Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922; de 
acuerdo con el Jurado- de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro de 
Hacienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente;
A los efectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las utilida
des de la riqueza mobiliaria y del 
impuesto del Timbre del Estado, se 
fija en 5, 70 centésimas po-r 100, la 
cifra relativa de lo-s negocios en Es
paña de la Sociedad francesa de se
guros contra incendios “ L’Union” 
para el trienio de l.0, de Enero- de 
1923 a 31 de Diciembre de 1925.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Junio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Rl Ministro de Hacienda,

José Calvo  Sotelo,

Núm. 1.134.
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber que por clasificación le corres
ponda, por haber cumplido Ja edad 
reglamentaria, a D. Juan Roca Pedra, 
Jefe de Administración de segunda 
ciase del Cuerpo Pericial de Aduanas, 
Administrador de la da Valencia, 
otorgándole .al propio tiempo, en aten
ción a sus dilatados servicios, los ho-r 
ñores de Jefe Superior de Adminis
tración civil, libres de todo gasto, de 
conformidad con lo- dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo- 13 de la 
ley Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido .en 2 de 
Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
jai Ministro de Hacienda,
Jo sé  Ca l v o  Sotelo .

Núm* 1.135.
Vengo en nombrar Administra

dor de la Aduana de. Valencia, con 
la categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase, a D. Jesús 
Carrasco Iglesias, que actualmente 
desempeña igual cargo en la de 
Alicante, con la misma categoría y 
clase.

Dad® en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veiniir 
ocho.

AL FU >* SO
El Ministro de Hacienda,
Jo sé  Ca lv o  So telo .

NúM. 1.13®.
Vengo en nombrar Administra- 

de la Aduana de Alicante, con la 
categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase, por ascen
so, en turno de antigüedad, a don 
Vicente Fontán Santamarina, que 
actualmente desempeña el destine 
de Interventor del Depósito Franco 
de Barcelona, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera 
clase.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientas veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministra de Hacienda,
. José Gálvo  Sotelo.

Num. 1.137.
Vengo en nombrar Administra- 

dor de la Aduana de Motril, con la 
categoría de Jefe de Administra
ción de tercera cíase, por ascenso, 
en turno de antigüedad^ a D. Manuel 
María Pastar y Gano, que actual* 
mente desempeña el cargo de Vis
ta  de la de Barcelona, con la ca
tegoría de Jefe de Negociado de 
primera clase.

Dado en Palacio a veinticinco: dfl 
Jim io de mil novetcientog. veintí-: 
ocho.

- ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 1

Jo sé  Ca l v o  S o telo .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES d e c r e t o s  
Núm. 1.138.

Conformándome con las razones ex
puestas por el Ministro, de Instrucción: 
pública y Bellas Artes y de acuerde* 
con Mi Consejo de Ministros.

Vengo en aprobar el adjunto íier
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glamenta de las atribuciones, de la 
Junta Central de Patronato para la 
protección, conservación y acrecentar 
miento del Tesoro Artístico NacionaL 

Dado en Palacio a ye in ti cinc o de 
Junio de mil novecientos veintiocho-.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Arte»,
E d u a r d o  C a l l e j o  d e  l a  C u e s t a .  

R e g la m e n t o  de las atribuciones de 
la Junta Central de Patronato 
papa la protección, conservación 
y acrecentamiento del Tesoro Ar-  
tístico Nacional.

CONSTITUCIÓN, ORGANIZACIÓN, ATRIBU
CIONES Y  PATRIMONIO DE LA JUNTA ,

Artículo 1.° La Junta de Patrona
to-para defensa1 de la riqueza monu
mental, histórica y artíSjli.ca de Espa
ña, creada por el Decreto-ley de 9 de 
Agosto- de 1926 y He al orden de 19 de 
Noviembre del misino año, consta de 
un Pleno y una Comisión ejecutiva 
presidida por .el Director general de 
Bellas Arles.

El Pleno In forma:
Presidente, el Director general de 

Bellas Artes.
Dos Académicos pertenecientes a la 

Real Academia de la .Historia,
Dos Académicos de la Real Acade

mia de Bellas Artes de San Fernando.
Un individuo de la Junta Superior 

ú) Excavaciones1 y Antigüedades 
Uno de los Vicepresidentes del Pa^ 

tronato del Turismo.
El Presidente de la Junta facultati

va de Cons truc c i ones ciy i 1 es.
Un Profesor de la Escuela Superior 

cié Arquitectura.,
Los Directores' del Museo Nacional 

dol Prado, del Arqueológico Racional 
f  de la Biblioteca NacionaL 

Dos individuos de reconocido amor 
fl  las Bellas Artes.

Un individuó de la S o c i e d a d  de 
Amigos del Arte: y *

El Jefe de la Asesoría Jurídica? del 
^misterio de Instrucciói) pública y 
-Sajías' ArieSi ■

Artículo 2.° El Comité ejecutivo 
permanente lo forman seis individuos 
del Pleno y un Secretario, presididos 
p ^  el Director general de Bel las. Ar.-? 
tes:'. El cargo de Secretario habrá efe 
recaer necesariamente en uno de los 
individuos pe-rtéheciebtes a la Ccmi^ 
sión de Valoraciones, para la excor
iación de objetos artísticos, y. tendrá 
en las sesiones voz, pero no yoio.

Artículo 3.° Las vacantes que 
rran en el Pleno- por defunción o re
nuncia serán cubiertas por el Patro
nato en sesión de Pleno, a propuesta 
del ''Comité ejecutivo permanente. Los 
nombramientos serán refrendados por 
el Ministro de Instrucción publica y 
Bellas. Artes. La designación de la pro-: 
puesta habrá de recaer necesaii a men
te en individuos que tuviesen la con
dición de aquellos que causaron la 
vacante.

Artículo 4.° Las vacantes que ocu
rran en el Comité ejecutivo serán cu
biertas por e í ÍMyedor generó de Be
llas Artes, á pr^tiesta hecha por. aquél

de. cualesquiera de los individuos' que 
forman parte del pleno de la Junta.

Articuló 5.° El Pleno tendrá facul
tades consultivas e informará en cuan-, 
tos casos y asuntos le sean sometidos 
por el Comité .ejecutivo, permanente.

Artículo 6.° Corresponde al Pleno 
particularmente las'propuestas.-por me
dio de mociones— que' dirigirá el Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas 
A rtes-de  cuantas iniciativas, de ca
rácter general y técnico, juzge de ne-. 
.cosaria implantación, para el buen ré
gimen y conservación del Tesoro. Artís-: 
tico Histórico Monumental de nuestra 
Nación, y la aprobación de la Memoria 
anual de los trabajos realizados por el 
Comdté ejecutivo y que éste presenta
rá dentro dé la primera quincena del 
mes de Enero de cada año.

Artículo 7.°, Él Pleno? se reunirá dos 
veces al año. La primera reunión ten
drá lugar dentro de la primera quin
cena del mes de Enero, siendo detetM 
minada en esta sesión la fecha en qué 
deberá reunirse la segunda, sin perjui
cio de hacerlo, además, cuantas veces 
lo juzgue, necesario la Dirección gene
ral,de Bellas Artes,

Artículo 8.° El Comité ejecutivo se 
reunirá dos veces al mes eh las fechas 
por él acordadas, y cuantas lo crea ne
cesario el Presidente o los Vocales en 
petición formulada en sesión o dirigi
da por escrito al Presidente, Director 
general dé Bellas Artes, por alguno dé 
aquéllos. En este caso el Presidente los 
convocará dentro de los cinóo días si
guientes a la entrada en el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
de la oportuna solicitud.

Artículo 9.° Corresponde al-Comité 
ejecutivo ei conocimiento y resolución 
de todos los asuntos, excepto aquellos 
especialmente reservados ál Pleno por 
este Reglamento.

a t r i b u c i o n e s  d e l  c o m it é  e j e c u t iv o

. PERMANENTE 
Artículo JO. El Comité ejecutivo 

permanente, que. pbra por delegación y 
representación del Pleno, tiene, con 
laeión a Ja riqueza monumental y ar
tística de España, las siguientes fun
ciones :

1.a— De protección.
, a.) Alta inspección de todos I03 

yicioé qúé ‘ terigáñ relación con la ri
queza monuméntál y artística de Es
paña.

b) .' Examen ¡de • los. proy ĉ.kns. e . 
pecMiión ¡especial im  obrap que af^5r 
tén; ¿  Jos Monumentos de¿l arados del 
.Tesoro Artístico Náeiónal, así como de 
todas cuantas se ejecuten, en Jos qú$ 
sin esiar. declarados, m  realicen <kúí 
.fqndqs o i^ubvencionéé. del Estado, prbr 
vineia o ' municipio, consignados ¿n 
Éresufmbsios oidinAriós ó ^traerdínm-: 
ríós. . . • v v ••• ,v.-
: cj Insp^ción de las obras que ee 

ejecuten también en Jos Monumentos 
Nacionales propiedad de Corporaciones 
o 'entidades públicas y dé pmlieuhireá 
autorizados al efecto por él Mimsíerjo 
de Instrucción pública y Bellas - Artes.

;d) Inspección y vigilancia sobre Ja 
existencia, conservación y p*ermanéi>é>a 
en España de todos los bienes muebles 
que constituyan su Tesoro Artístico.

Esta inspección la realizarán p/or sí, 
por delegación o por inedia ¿v Comi

siones colectivas o individuales o Pan 
tronatos nombrados al efpcto.

2.a-—De conservación, • ;
a) Clasiñcaci'ón de los Monumeritqg 

Nacionales por razón de su destino, sefb 
gún ¡puedan ser utilizados para el ser?.- 
yicio público, prestando un fin utilita?,: 
rio o sólo deban ser .conservados eS 
consideración a su importancia artíg?"' 
tica o valor histórico.

b) Propuesta al -Ministerio de lagj 
distribuciones de las consignaciones! 
que figuran en los Presupuestos ordil ’ 
narios y extraordinarios del Minis-terilP 
de Instrucción pública y Bellas Arté¡| 
para la restauración y conservación q|J 
Monumentos y adquisiciones aei rescré; 
so-ro Artístico Nacional. ., ‘
, La propuesta, una vez aprobada pojj. 
ía Superioridad, será consignada éj|ü 
'Real orden para los efectos de. su ejes 
cución. - J

c) Determinación del criterio aT? 
tísticq que. deba informar el trabájií 
técnico de los Aquitectos encargadoi 
de la restauración de los Moiiumentof 
Nacionales. ■ ' ¿

d) Propuesta para el nombramien? 
toy separación de estos Arquitectos j¡ - 
suspensión de las obras que éstos rea? 
lie en. ;

e) Nombramiento de Delegados ó 
Comisiones provinciales delegadas déf’ 
Comité ejecutivo Central, en los case# 
que éste iuz-gue necesarios, para la ihs’#¡ 
pécción de las obras de un Monumento- 
determinado o de todos los de un# 
provincia o región, y realizar en elll*‘ 
por delegación del Comité ejecutr^f; 
Central cuanto- éste les encargue ó aul 
toricé.

f ) ' Determinación del orden de prév'
lación a que deba ajustarse el plaji 
anua} de. las obras en los créditos n<f 
detallados qué figuran éh él Presupués* 
to, temiendo para ello que ajustarse ai 
las siguientes normas de prefación:

a) Inminente r u i n a  del MonuA 
mentó.

b) Su importancia artística e hm  
tórica.

c) Situación del Monqméhto ¡en Iu? 
gáres más o menos frecuentados pojft 
el tnri&no. , ^
_ g )  Informas prév ío§ a la ejeouciójf 
(fe todos los proyectos de obras qul 
hayan de realizarse en los' Monumeilf 
tos declarados nacionales y én los dm' 
más bienes ̂ inmuebles del Tesoro Á&. 
tíctico Nacional, tánto- d é . consólid^ 
eión eoírío de eopservaqión, restaum%, 
ción y r e p a r a b a d e  tal modo qii|r 
mnguna oÍKra podrá ser aprobada si£| 
este requisito.

h) SeFvkJO' adec^uado a la custodié 
y defensa de todos éstos bienes in-* 
muebles.

i) Deíonninación jle los auxilios 
subvenciones para las obras de coñj 
serv^egln de inmuebles'que, formanq& 
¡^ t e  del Tesm^ Artístico de la NlN 
cióii, eé realicen' en edificios depen^ 
diente.s del Ministerio de Iiistruccióix 
pública, otros Ministerios, Provincial' 
y Muúiciplos'. -
; 3.a— De aereeentéimieixtol' ......... '

a) Propuesta e informes de exprcr 
piación y adquis-iciójv con fondos de 
Presupu.es tos ; d é l- Es fado, d e Monu- 
menios, . edificios, ruinas, lugares dé. 
interés artístiooV arqueológico e bis-*
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lórico, sitios pintorescos;* etc., etc., y 
|áe bienes muebles con destino al Pa
trimonio A rtístico Nacional, con car
go a dichos Presupuestos, bien sean 
Ordinarios o extraordinarios.

4.a—Reglamentarias.
Todas las especialmente atribuidas 

^ la Jun ta Central del Patronato por el 
Real decreto-ley de 9 de Agosto de 
¡1<926 y por su Reglamento.

5 .a— Especialmente delegadas.
a) Lais que le confíen el Ministro 

de Instrucción pública y Bellas Artes 
y la Dirección general de Bellas A rtes.

La Junta  de Patronato podrá encar
gar las obras de restauración de Mo
num entos a personas o entidades ofi
ciales de reconocida solvencia a rtís
tica, centrales o provinciales, o a Pa
tronatos locales, cuya designación h a- 
i»á el Ministro a  propuesta del Patro
nato Central. Estos Patronatos' locales 
'actuarán como Delegados del Central, 
¡pudiendo recibir y adm inistrar las 
cantidades que tn  concepto de sub
vención para determ inadas obras se 
les librará de Real orden dictadas a 
yirtud de propuesta acordada por el 
¿omite ejecutivo Central de la Jun ta  
¡de Patronato y previa aprobación de
Jos proyectos. ,

b) Regulación de los derechos de 
{entrada en los Monumentos Nacionales, 
administración y aplicación de los fon
dos que de ellos provengan.

6.a—Consultiva.
■ Redacción de informes en  cuántos 
asuntos con carácter consultivo sean 
Cometidos a  s u  dictamen por su Pre
sidente.

Ejecución de obras perentorias y  
concesión de auxilios.

' Conceder auxilio inmediato y dispo
ner la ejecución de obras perentorias 
{en atención al ruinoso estado de los 
edifiios y en evitación de gastos m a
yores, con cargo a las cantidades con
signadas en los Presupuestos ordina
rios o extraordinarios d/el Ministerio.de 
‘Instrucción pública y Bellas Artes.

Artículo 11. Se exceptúan de las 
disposiciones contenidas en los artícu
los anteriores las obras y servicios es
pecialmente encomendados a Ia Junta 
feuporior de Excavaciones y Antigüe- 
.jáades y a los Patronatos de los Museos 
Oracionales,, si bien el Comité ejecutivo 
Í>odrá proponer a la Superioridad re- 
jjnodio para . las d eficiencias que entor-

t" eciorcn la actuación de dichas enti- 
aclcs, . r . , . • >r,-'
Artículo 12. La Junta  Central del 

Pal, mal o para la defensa del Tesoro 
-Artístico Nacional tendrá reconocida su 
(personalidad juríd ica para adquirir, 
.fooseer y adm inistrar toda clase de bic- 
jnes con destino* a los fines para los 
¡¿halos bu sido creada. V

A riúulo 13. Los recursos económi- 
Icos ció osle Patronato para el cumplí- 
.hiicn! o de tales fines serán los siguí en
tes-: ■

L° Las subvenciones que consigne’n 
ios Pro supuestos del Estado,, de la pro
vincia o del municipio, con destino al 
fcunipH miento de aquellas' atenciones 
que p .i án encomendadas al Patronato. 
’■ ‘2.® Los bienes que adquiera por he- 

vpéncia, donación o -legado.

3.° El importe de la yenta de. sus 
publicaciones especiales.

4.° Los derechos que se recauden 
ipor licencias de exportación.

5.° Las multas que se impongan por 
infracciones legales y reglamentarias.

6.° El precio úe las ventas que se 
declaren nulas con arreglo a los pre
ceptos del Real decreto-ley y de este

. Reglamento.
7.° El producto de las entradas de 

v isita  a los Monumentos y cuanto de 
éstos provenga por razón de enajena
ción, venta de materiales, productos 
forestales, canteras, rentas, alquileres, 
etcétera, etc.

8.° La venta de fotografías, repro
ducciones, etc., de estos Monumentos 
y die todos los bienes muebles e inmue
bles que pertenezcan al Estado.

9.° Los derechos de reproducciones 
•fotográficas, vaciados, copias, etc,, de 
los Monumentos y bienes que s e a n 
propiedad del Estado,

Para este servicio el Comité- ejecu
tivo de la Jun ta  Central dictará ins
trucciones' especiales.

10. Cualquier otro recurso que el 
Patronato proponga y apruebe la Di-: 
reeción general de Bellas Artes.

Los fondos que resulten sobrantes 
en las cuentas de cada ano pasarán 
como prim era partida de cargo a la 
cuenta del ano siguiente.

Artículo 14. El producto db las en
tradas de v isita  a los Monumentos y 
cuanto de ellos provenga por cesión o 
enajenación, venta de materiales, pro
ductos forestales, canteras, rentas y 
alquileres, no podrá ser destinado ni 
aplicado sino al mismo Monumento de 
donde procedan o a aquellos otros de 
la provincia o, región en donde aquél 
radique. u v /

Artículo 1*5. De los fondos que/ íá 
Jun ta  Central perciba/ con aplicación 
a los créditos que figuren en el Pre*. 
supuesto ordinario o extraordinario, 
se rendirán cuentas especiales, con
forme a  los preceptos generales qué 
para  estos servicios rijan  en la le-, 
gislación vigente. j¡;

Artículo 16. Los recursos y e ré d i*  
tos que obtenga la Jun ta  de Patrona
to no podrán invertirse en fines dis**. 
tintos de aquellos que correspondan a 
la misión que le está confiada en el 
Real decreto-ley y en este Reglamen
to. Compras, rescate de. inmuebles, et
cétera, etc,

Artículo 17, El Comité r ejecutivo
‘ Central redactará una Memoria y for

m ulará anualmente un presupuesto 
de ingresos* y gastos, y conforme a ; la 
inversión que haga de sus : créditos 
dentro de los límites autorizados, por 
su presupuesto, rendirá anualmente 
una cuenta aera], justificada/ ál Mi*, 
nisterio de instrucción  pública y Bes 
lias Artes.

Artículo 18. Lá ‘Comisión; ejecuti
va tendrá a su cargo representar al 
Patronato en todos los actos regla-: 
mentarlos y ejecutar s u s acuerdos, 
siendo órgano adecuado de su acción.

-Artículo 19. El Presidente será el 
representante legal del Patronato, el 
Ordenadór de pagos y la representa* 
cióm genuina del mismo en sus rela
ciones con todos los D epartam entos,: 
organismos oficiales y con los* par-: 
ticu lares.

A : . El Secretario' dél. Patronato dará fe

de los acuerdos de éste, será el en* 
cargado de ejecutarlos y vigilará su 
cumplimiento.

El Secretario dé la {Amisión eje
cutiva tendrá, con relación a ésta, ias| 
mismas facultades qüe aquél en re* 
lación con el Patronato en pleno, y 
será además Jefe del personal de la 
Secretaría,

Tendrá la Comisión un H abilitado- 
Pagador, ..encargado de la Contaduría, 
y o l  personal necesario para los ser vi-, 
ciós’ de Contabilidad.

Todo el personal s e r  á libremente»' 
nombrado y separado por el Comité 
ejecutivo y percibirá retribuciones por 
horas extraordinarias de trabajo, en 
concepto de gratificación y con cargo 
al Patrimonio del Patronato.

Artículo 20. El Patronato, por me- 
cFio de la autoridad y representación 

• de su Presidente, esta facilitado para 
: solicitar informes y dictámenes de las' 
Reales Academias, Centros oficiales, 
entidades y Corporaciones, cuyo au
xilio juzgue necesario para el c u m -, 
plimiento de la misión que le está 
confiad^. •

A rl#u io  21. El Patronato quedé 
autorizado para comparecer ante los 
Tribunales de Justicia y permanecer 
en ellos con el fin de defender los in
tereses que le están confiados.

Madrid, 25 de Junio de 1928.—Apro* 
hado por S. M.—Eduardo Callejo de 
la Cuesta.

Núm. 1.139.

A propuesta del Ministro dé íns* 
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
, Artículo 1.° De conformidad con 

los dictámenes emitidos por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, 
y Tribunal Supremo de la Hacienda'

' pública, se aprueba el proyecto y p re
supuesto adicional para la termina-? 
cióíi del edificio de nueva planta, des
tinado a Escuela de Comercio de Va*

!; lladolid, redactado por el .Arquitecto 
¡D. Manuel Cuadrillero, que asciende 
a la cantidad total de 200.271,26 pe-, 
setas, cuyas obras s.o ejecutarán pqr 
el. mismo sistem a. de ádmioistracióñ.

Artículo 2.° El importe leí expre
sado presupuesto adicional se abona
rá  con cargo al crédito que para  la ; 

: Escuela de Comercio de Valladolíd: 
j figura consignado en el capitulo. 2.%; 

artícudo único, concepto 3.° del pre*¡ 
supuesto extraordinario! para el ejer*; 
ciclo económico de 1928, del Ministe-: 
rio de Instrucción pública y  Bellas 
Artes. |

Dado .en Palacio £ veinticinco dé 
Junio de m il novecientos, veintiocho.

ALFONSO T

El Ministro de featnieélón pábliea
y Bellas Artes, 7

l E duard o C í^ le j(7  de b& *
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Núm 1.140.

fA propuesta, del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas. Arles, de 
a cnerdo con Mi Consejo de Minis
tros y cumplidas las formalidades 
señaladas en los artículos 5.° de la 
Bey de 19 de Marzo de 1912, 67 de 
la de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911, 17 del Reglamento orgá
nico del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública de 3 de Marzo de 
1925 y 1/ y 4.° del Real decreto, de 
34 de Agosto de 1926,

Vengo m decretar lo siguiente: 
Articulo 1.°' Se aprueba el pro

yecto redactado por la Oficina téc
nica de Constricción de Escuelas 
para construir un edificio de nueva 
planta con destino a dos Escuelas 
graduadas, una para niñas y otra 
para niñas, con tres Secciones cada 
una, en Montánchez (Caceres), por 
su presupuesto de contrata, de pe
setas 174.975,73. •

Articulo 2 A  Bt mmmem&éá edi
ficio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad que se 
determina en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de pe- 
set a § 122.483,01, que corresponde 
abonar al Estado se satisfará con 

, cargo al capítulo t.°,; articulo único, 
concepto 1.° del vigente, presupues
to extraordinario del Ministerio, de 

'Instrucción pública y Bellas Artes, 
fijándose 40.000 pesetas para el ac
tual ejercicio económico, 69.000 pa
ra el de 1929 y  22.483,01 pesetas 
para el de 1930.

Artículo 4.a El transporte de 
. rateriales ai pie de la obra y  los 
quinientos jornales da peón que en 
el proyecto se valoran en 8.125,42 
pesetas y 1.750 pesetas, respectiva
mente, se facilitarán por el Ayunta
miento de Montáncbez, cuando lo 
exija el estado de la construcción:, 
en el caso de ser aceptadas estas 
aportaciones por el contratista,, 
cuya aceptación se; fiará constar en 
la correspondiente escritura.

Be no ser aceptadas tales aporta
ciones por el contratista,, dierio 
Ayuntamiento, remitirá; al expresado*- 
Ministerio el resguardo acreditativo.' 
de fiaber ingresado- en la Caja ge
neral de. Depósitos la suma de pe- 
setas 9.875,42 a que en total as
cienden las indicadas aportaciones,; 
sin cuyo requisito no podrá orde
narse* el comiénzo de las obras.

Esta suma, en tal caso, se abo
nará con la correspondiente a la del 
ejercicio/ económico de 1930-.
„ Artículo ,5.° La aportación que

en metálico hace el referido' Ayun
tamiento basta completar, en unión 
de los transportes y jornales, el 30 
por 100 del coste total de las obras, 
y que en principio asciende a pe
setas 42.647,.30,. será ingresada en 
la mencionada Gaj a y remitido el 
oportuno resguardo al indicado Mi
nisterio, sin cuyo requisito tampo
co se ordenará el comienzo de las 
obras.

Igualmente se abonará esta can-: 
tidad con la correspondiente a la 
del ejercicio de 1930.

Dado m  Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiocho.

A.LEONBG
El Ministro de Insírucciéa- pública 

y Bellas Artes*
E d u a r d o  Ca lle jo  d e  l a . Cu e s t a *

Núm. 1.141.
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y cumplidas las formalidades señala-, 
das en lo-s artículos 5.° de la Ley de 
19 de Marzo de 194.2, 67 de la de Con
tabilidad de l.° de Julio, de 1941, 17 
del Reglamento- orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925 y f.° y 4.° del Real, 
decreto de 31 de Agosto de 1926, 

Vengo en decretar lo siguiente 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas para* cons
truir un, edificio' nueva planta pon 
destino a dos Escuelas- graduadas; una 
para niños y otra -para niñas, con cua
tro secciones., cada una, en Vinarez 
(Castellon por su presupuesto de 
contrata d!e 249A7 5,53 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se eonstruirá por el. sistema de con
trata y por la cantidad- que so deter- 
mina en el artículo anterior.

Artículo 32 . La cantidad de pese
tas 139.580,43 que corresponde abo
nar al Estado  ̂ se satisfará con cargo 
ai capítulo 1.° articula' único, con.ce.p-: 
í© 1.° del vigente; presupuesto, extra
ordinaria del Ministerio ele Instruc
ción pública y Bollas Artes, fijándose 
; 50:00:0 pesetas para el actual ejerci
cio económico,, 80.030- pesetas para el 
de 1929; y @9.5Mv43 pesetas, para el do 
1930. .

Artículo 4.° La. aportación que, en, 
metálico hace el Ayuntamiento de V i
nar oz por el por 10.0 del importe) 
tota! de las obras, y que en principie» 
asciende a 49.895,10 pesetas,, será in
gresada en la. €aja general do Bepó- 
sitos y remitido el oportuno resguar

do al expresado Ministerio, sin cuyo 
requisito no podrá ordenarse el co
mienzo de las obras.

Esta cantidad se. abonará con la co
rrespondiente al ejercicio económico 
de 1930.

Dado en Palacio a veinticinco qó 
Junio-de mil novecientos veintiocho.,,

ALFONSO '
El Ministro de SLatrufíeión pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  b e  l a  Cu e s t a .

Núm. 1.142.
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes, d§ 
acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y cumplidas las formalidades* 
señaladas en los artículos 5.° de 1$ 
Ley de 19 de Marzo de 1912, 67 dé 
la de Contabilidad de JL.° de JuMq 
de 1911, 17 del Reglamento orgáni
co' del Tribunal. Supremo de la Ha
cienda pública de 3 de Marzo- de 
1925 y 1.° y 4.° del Real decreto 
de 31 de Agosto de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Se aprueba el pro- 

yecto redactado por la Oficina téc
nica de Construcción de Escuelas, 
para construir un edificio de nueva 
planta con destino a una Escuela] 
graduada, con sers secciones, pará 
niños, en Ronda (Málaga), por su 
presupuesto de contrata de pese- 
tas 192.410,82.

Articuló 2A El mencionado edi
ficio se construirá por el sistema 
de contrata y por la cantidad qué 
se determina en el artículo ante
rior.

Artículo 3,° La cantidad de pe
setas 153,910,82, que corresponde; 
abonar al. Estado, se satisfará cub 
cargo al capítulo 1.°, artículo úni
co, concepto 1.° del vigente presu- 

! puesto extraordinario del Ministerio 
de Instrucción pública y .Bellas As
tee, fijándose 40.000 pesetas para 

| el actual ejercicio económico* 
: 60.00*0 para el de 1929 y 56.910s8¿ 
: para el de 1930-.

Artículo 4.°* La aportación M 
38.500 pesetas en metálico que M - 
ce el Ayuntamiento de Ronda (Má
laga) será ingresada en la Caja ge- 

mera! de Depósitos y  remitido; él 
oportuno resguardo ai expresado 

; Ministerio,.sin cuyo requisito no po- 
! drá ordenarsm el comienzo de 
i obras* ■ 5
• Esta cantidad se abonará con 
F correspondiente a la del ejercitó 

económico de 1930* ^
Dado .en Palacto a yemtieifisS M
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Junio do m il n ovecien tos ve in ti- 
ocho.

ALFONSO,
El Mlaaistjo da instrucción pública 

Y Bellas Artes*
Eduardo Callejo de la  Cu esta . '

Núm. 1.143.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bollas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y cumplidas las formalidades señala-; 
das en los artículos 5.° de, la Ley de 
19 de Marzo de 1912, 67 de ia de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911, 17 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
¡Supremo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925 y  1.° y 4.° del Real 
¡decreto, de 31 de Agosto de 1926,

Vengo en decretar lo. siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica de. 
Construcción de Escuelas para cons- 
truír un edificio de nueva planta con 
destino a dos Escuelas graduadas, una 
para niños y otra para niñas, con cin
co Secciones cada una, en Campillos 
tMálaga), por su presupuesto de. con-: 
trata de 358.877 pe.setas con 19 cén
timos.

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y  por la cantidad que s.e de- 
termina en el artículo1 anterior.

Articulo 3.° La cantidad de 257.101 
pesetas con 75 céntimos, que corres-» 
ponde abonar al Estado-, se satisfará 
icón cargo al capítulo 12, artículo úni-; 
co, concepto 12 del vigente presu
puesto extraordinario del Mmisterio 
de Instrucción pública y Bellas A r- 
tes, fijándose 60.000 pesetas para el 
actual ejercicio, económico, 100.000 
para el de 1929 y 127,101 pesetas con 
75 céntimos para el de 1930.

Artículo 42 , La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de 
Campillos ¡por el 20 por 100 del impor
té de las obras, que en principio' ascien
de a 71.775 pesetas con 44 céntimos, se-* 
irá ingresada en la Caja general de De
pósitos y  rem itido el oportuno res-: 
fu  ardo al expresado Ministerio, sin 
cuyo requisito no podrá entonarse el 
comienzo de las obras.

Esta cantidad se abonará con la 
correspondiente a la del ejercicio eco-: 
nómioo de 1930.

Dado en Palacio a veinticinco cié 
Junio de mil novecientas veintiocho.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
Y Bellas Ártes8

ItouARiDo C allejo de i*S.... Gues5?A. _

Núm. 1.144.

A propuesta del Ministro dé Ins- 
tniGcióif pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Gonsej-o d¡e Ministros 
y cumplidas las formalidades señala-? 
das en los artículos 52 de la Ley de 
19 de Marzo.1 de 1912, 67 de la de Con
tabilidad de 12 de Julio1 de 1911, 17 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925 ,y 12 y 4.° del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1926, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 12 Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas para cons- 
trur un edificio de nueva planta con 
destino á Escuela graduada para ni
ños, con cuatro secciones, en Bullas 
(Murcia), por su presupuesto de con
trata de 97.586 pesetas con 43 cénti
mos,

Artículo 22 El mencionado edificio 
se construirá, por el. sistema de con
trata y  por la cantidad de 80.500 pe
setas con 35 céntimos, líquido que 
resulta una vez deducida ja  de 17.086 
pesetas con 8 ce a i irnos que importan 
los materiales, jornales y transportes 
ofrecidos por el Ayuntamiento de 
Bullas. , •

Artículo 32 La cantidad'de 78.000 
pesetas con 35 céntimos que cor res
ponde abonar al Estado se sitisfará 
con cargo a! capítulo l.°, artículo úni
co-, concepto 12 del vigente presu
puesto extraordinario del Ministerio 
de Instrcción pública y  Bellas Artes, 
fijándose 30.000 pesetas para el ac
tual ejercicio económico y 48,000 con 
35 céntimos para ef de 1929.

Artículo 42 La aportación dé pe
setas 2.500 que en metálico hace él 
Ayuntamiento de Bullas será ingre
sada en la Caja general de Depósitos 
y remitido el oportuno resguardo ál 
expresado Ministerio, sin cuyo requi
sito no podrá ordenarse él comienzo 
de las obras.

Esta cantidad sé abonará con la 
correspondiente & la del ejercicio1 'eco
nómico de 1929.

Artículo 52 Los mil jornales dé 
peón suelto y el transporte de mate
riales al pie de la obra, que. en él 
proyecto se valoran en 3.500 y  2.5Q0 
pesetas, respectivamente, se facilita
rán por dicho Ayuntamiento cuando 
lo exija el estado de la constru^rión, 
en el caso dé ser aceptadas estas 
aportaciones por el contratista, cuya 
aceptación se hará constar en la eo- 
rrespondienle escritura.

p e  no ser aceptadas, estas aporta- 1 
dones por el contratista, él indicado i

Ayuntamiento remitirá también ál 
mencionado- Ministerio é¡ resguardó 
acreditativo día haber ingresado en la 
citada Caja la suma de 6.000 pesetas; 
a que en total ascienden tales apor
taciones, sin cuyo requisito tampoco* 
se ordenará el comienzo de las obras.

Igualmente se abonará esta sumé, 
en dicho caso, con la correspondiente' 
a la del ejercicio1 de 1929. r

Articulo 62 Los materiales ofreció 
dos, por un valor total de 1! .086,08 
pesetas, serán depositaidos al pie d é ; 
la obra cuando- lo exija el estado dé 
la misma.

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Junio .de mil novecientos veintiochos

ALFONSO! í
m Mfaalstya de fastrucgló» pública

Y Bella# Arte», j
Eduardo C a lle jo  de l a  Cuesta. j

Núm. 1.145.
Vengo en nombrar, por el furnp 

primero, de los establecidos en el a f - ;  
tículo 4.° del Reglamento para e j e 
cución de la Ley de 22 de. Julio 
19Í8, Jefe de Administración de prí» 
mera clase del Ministerio de Iristfiíc*! 
ción pública y  Bellas Artes a D. Alto 

; gol Dabán y  Valle jo, en la vacante pol® 
defunción de. D. Cristina Martas LIq̂  
bell, y -con la antigüedad y  efectos éécffv 
nómicos de 10 de los corrientes,

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Junio die mil novecientos. yeintiochÓ«

'ALFONSO .
& Ministro de Instrucción públtea 

j  BeH&s Artes*
Eduardo Callejo de la Cuesta*

Núm.1.144.
Vengo en nombrar, por. él tu ri^ ! 

primero de los establecidos étí el "StSi 
tículo 4.° del Reglamento para ejeou ij 
ción de la Ley de 22 de Julio de | 
Jefe de Administración de segundé 
clase del Ministerio de Instrucción p u 
blica y Bellas Artes a D. Fernanda* 
Alfaya y Pérez, en la vacante, por as% 
censó de D .A n gel Dabán y  Valle jo, |;> 
con la antigüedad y efectos eponómíi 
eos de 10 de los confitentes.

Dado en Palacio a veinticinco; f 
Junio de ynil novecientos y e in tiocb ^ 1

ALFONSO \
SU Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes, ■{
Eou arbo  Callejo  d e  l A Cu e s t a .

RSúm. 1.147* ; ;  ^
De conformicfad con lo  preyeníd^ 

m  el apartado b) <fe la. B) 8||.
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articulo 4.0 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

Vengo en ascender a Jefe de Admi
nistración de tercera clase <fel Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes a D. Carlos Fernández Casarie-: 
go y Sirvent, que ocupa el primer lu
gar entre los de. la categoría inferior 
inmediata, en la vacante por aseen-: 
so de D. Fernando Alfaya, y con la 
antigüedad y efectos económicos de 
JO de los corrientes.

JDado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos, veintiocho.

ALFONSO
BU Ministro d« Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  l a  Cu e s t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 1.318.

Exorno. Sr.: B. M. el Rey (q. D. g .) , 
de confórmidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, previa 
formación del oportuno expediente 
justificativo, y en virtud do lo que 
.dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de. 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha teñido a 
bien conceder un mes de licencia, 
con sueldo entero, para atender al 
restablecimiento de su salud, al Geó- 

4 metra auxiliar tercero de Ingenieros 
Geógrafos, efecto a la primera bri
gada de parcelación de Zaragoza, 
D. Jose Medrano Morales de Setién, 
debiendo hacer uso de dicha licen
cia en Rincón de Soto (Logroño), 
y entendiéndose su principio desde 
el día 19 del corriente, fecha de su  
instancia.

De Real orden lo digo a V. E. pá- 
; ra su conocimiento, el del •interesa-: 
*do y demás efectos. Dios guarde a 
H\ E. muchos años. Madrid, 23 de 

unío de 1928.
i /  P. D.,
\ 5 1  Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
'^erior Director, general del Institu- 
, to Geográfico y Catastral;,.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 119 .

Excmo. Sr.: Como ampliación a 
la Real orden circular de. 13 de 
Marzo ultimo (D. O. núm. 60),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido disponer que cuando .en un 
solo reconocimiento no .se pueda 
formar juicio exacto de la enfer
medad alegada por los mozos afec
tados de tuberculosis, que se hallen  
en tratamiento en Sanatorios par
ticulares o del Estado o en Hospita
les y se. considere necesaria la ob
servación, se realice ésta en dichos 
Establecim ientos sin que el mozo 
ingrese en un Hospital Militar, de
biendo el Médico encargado de la 
observación acudir todas las veces 
que sea preciso a ios referidos Cen
tros de curación y solicitar da sus 
Directores cuantos elem entos de 
diagnóstico; se crean indispensables, 
y consten en la hoja clínica de los 
enfermos.

Dé Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios, guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Junio de 1928.

El General encargado del despache,
ANTONIO LOBADA ORTEGA 

Señor..¿ :..£ A

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN j

Núm. 88.

Excmo. Sr .5 Producida yacanté  
en el empleo de Capitán de fragata  
de la escala  de tierra, por pase á 
situación de reserva, por edad, del 
Jefe de dicho empleo, D. Carlos Saave
dra y Magdalena.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido; disponer se  am ortice dicha 
vacante, en cumplimiento; dé lo 
prevenido en. el Real decrete dq 1,° ge

Octubre de 1923 (G a c et a  d e  Madbtd 
núm. 275),  por corresponder ai tur
no de amortización.

Lo que de IReal orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos*. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1928.

CORNEJO

Señor General Jefe de la Sección de: 
Personal. Señor Intendente ge  ̂
ñera] de Marina. Señores...;

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 363.
Obtenida la calificación de “Apro

bado” en las oposiciones a plazas 
de Auxiliares del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda; 
pública, convocadas por Real orden 
de 5 de Enero último, por un gru
po de los que alcanzaron plaza .eii 
las; del suprimido Tribunal de Cuen
tas del Reino, ¡sin . haber! Hegado 
a ingresar en el mism o ni en, el Or
ganismo que ha sustituido a éste,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido nombrar, por el artículo i.*, 
letras G-b del Real decreto dé 20 
de Enero de 1925, Auxiliares, dé 
primera clase del expresado Cuer
po general de Hacienda, con sueldo; 
anual de 2.500 pesetas y destino á 
las Oficinas, provinciales que sé de
tallan en la adjunta relación, a los; 
opositores; que en la m ism a sé figu-: 
ran, los cuales deberán posesionar* 
se de su destino en un plazo que; 
tío excederá de quince día£, $  con* 
tar del siguiente al en que sé pu-: 
blique esta Real orden en la. Gagétw: 
d é  Ma d r id .

De la de S, M. lo digo' á V. S. pa
ra Su conocim iento, e l d)é los in-; 
teresado's; y demás; efeptosb Dio! 
guarde a V. g. muchos áñqsí. .Madridl; 
21. de Junio dé 1928. ;

CALVO BOTELO;
Señor Jefe M  Personal W  Mí® MU 

nisiterioj,
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Relación nominal de opositores del grupo de los que habían sido aprobados con plaza én el suprimido Tribunal de 
Cuentas del Reino, que han obtenido la calificación de «Aprobado» en los ejercicios realizados ante el segundo 
Tribunal de oposiciones a plazas de Auxiliares del Cuerpo general de Administración de la Hacienda pública, con* 
forme a la regla 13  de la Real orden de convocatoria, fecha 5 de Enero último, y  a quienes se otorga destino ê j; 
virtud dé lo que dispone el párrafo 3.0 de la regla 14  de la citada disposición.

- /.

Número con que figu
ran en la certificación 
expodida por el Tri
bunal Supremo de la 

Hacienda pública

NOMBRE Y APELLIDOS

. i

DEPENDENCIA A QUE SE LES DESTINA

63 D.a Antolina Patino López Rey. . . . . . . . . . . . . . . . . . Delegación de Hacienda de Teruel.
Subdelegación de Hacienda de Jerez dé la Frontera. 
Delegación de Hacienda de Badajoz.
Delegación de Hacienda de Gerona.
Delegación de Hacienda de Tarragona. 
Subdelegación de Hacienda de Haro.
Delegación de Hacienda de Cádiz.
Delegación de Hacienda de Huelva.
Delegación de Hacienda de Guadalajara.

73 D.a Celia Quiroga Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
73 DC María Jesús Jarque Villegas . . . . . . . . . . . . . . . .
77
84

D. Alfredo Martínez Pérez................ .... . f . ,  *. . .
D.a Victori a Eugenia Gárate . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

93 í). Valentín Oiiván P alacios... . . . ............. .
96 D.a María Justo Gago......... .

100 D. Dámaso Orozco R uiz......... ..........
102 D.a María del Pilar Nogués Lajusticia.........

Aprobada por S. M.—Madrid, 21 de Junio de 1928.— Calvo Sotelo.

Núm. 384.
Visto el expediente promovido 

por D. Julián de León García Ca
ballero, Oficial tercero del Cuerpo, 
administrativo de Aduanas, Admi
nistrador subalterno de Arrecife, 
en solicitud de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g. ) ,  de con
formidad con lo dispusto en el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, para la apli
cación de la ley de. Bases de 22 
fae Julio de igual año y Real o r - ; 
$Ien de la Presidencia del Consejó 
¿e M inistros de 12 de Diciembre de 
1924; en armonía con el artículo  
¡69 del vigente Reglamento de Adua
nas, se ha servido conceder un mes 
de licencia por enfermo, con suel
do entero, ai Oficial tercero del 
Cuerpo adm inistrativo de Aduanas, 
Administrador, subalterno de Arre
cife, D. Julián de León García Ca
ballero.

De (Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida por Real orden de 2 de Ma
yo próximo pagado, lo digo á V. S. 
para su conocim iento y efectos. 
¡Madrid, ió  de Junio de 1928.

B! Dir*«t®r general*
■ VPSRDEGUER

Núm. 385.
Visto el expedientó promovido 

por D, Manuel Correa Andrade, 
Oficial segundo del Cuerpo pericial 
ipe Aduanas, con el destino de V is- 
|a; de la de Ayamonté, en solicitud  
Éé lipeneia: por. enfeirmo,

B. M. el R ey  (q, D. g. ) ,  de con-: 
formidad con lo dispustp [en el ar
tículo 33 deil Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, para la apli
cación de la ley de. B ases dp 22 
de Julio de igual año y  Real or
den de la Presidencia del Consejó 
de Ministros de 12 de Diciembre de 
1924; en armonía con el artículo. 
33 del vigente Reglamento del Cuer
po de Aduanas, se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo, con sueldo entero, al Oficial se
gundo del Cuerpo Pericial de Adua
nas, D. Manuel Correa Andrade.

De Real orden, m  virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida por Real orden de 2 de Ma
yo próximo pagado, lo digo a V. S. 
para su conocim iento y efectos. 
Madrid, 20 de Junio de 1928.

El Director general,
VERDEGUEE

Núm. 388.
Visto e l  expediente personal 'del 

Portero teroer¡o, Juan Vicario Mar
qués, afecto a, la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Lérida, 
y hecha u n a  revisión de los servi
cios que. lleva prestados al E sta
do, resulta que al mismo no lo es 
aplicadle el párrafo segundo del 
artículo. 11 del Estatuto, aprobado 
por Real decreto de 25 de Abril del 
año actual; en sfu virtud,

S. M. el Rey (q. P . g-) fte bá ser
vido declararle jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corres- 

I D011 da, debiendo, por tanto, cesar

V
inmediatamente [eñ su destiño jj 
causatr baja en él servicio activo., 

Dé Real orden lo digo a V. E. p in  
ra su conocim iento, el de.1 iníerOK 
sado y demás efectos. Dios? g u  
de a V. S. muchos años. Madrid* 
de Junio de 1928. *

c a l v o  s < x m m  ■

Señor Jefe de Personal de ésW  
Ministerio.

Núm. 387.

Visto el expediente personal de l  
Portero cuarto Dom ingo Juste Ra
mos, adscrito a la Delegación  
Hacienda en lá provincia de; Cuenca* 
y hecha una revisión de los sé-v i
cios. que lleva prestados al B&ta-v 
do, resulta que al mismo no lé é | ; 
aplicable el párrafo segundo iéJt 
artículo 11 del Estatuto, aprobado:; 
por Real decreto de 25 de Abril del 
año actual; en su virtud, • 1

B. M. el Rey (q. D. g.) £é scrV  
vido declararle jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corie^*» 
ponda, debiendo, por tanto, cesar 
inmediatamente en su destiro f  
causar baja én él servicio activo. .

De Real orden lo digo a V. S. 
ra su conocimiento, el del ínteres 
sado y demás efectos. Dios» g 
de a V. S. muchos años. Madrid* Si- 
de Junio de 1928. ;v; \

CALVO BOTELO ;

Señor Jefe de Personal 
Miñfsterio.;
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Núm. 363.
S. M. el Rey  (q. D. g.), accedien

do a lo solicitado por Miguel Pé
rez Bona, Portero quinto, núm. 949 
del Cuerpo ele Porteros ele los Mi
nisterios. civiles*, adscrito a la De
legación especial de Hacienda en Yiz* 
fiaya, se ha servido declararle exce
dente del mencionado destino, de .con
formidad con lo establecido en el ar-: 
lículo 41 del Reglamento' de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ta su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos a ñ o s /M a 
drid, 21 de Junio de 1928..

CAL YO BOTELO 
Señor Jefe de Personal de esfie. Mi- 

nisterid.

Núm. 383,
Visto el expediente instruido en 

virtud de instancia presentada por 
eT Auxiliar administrativo del Ca
tastro de rústica, D. Francisco Gar
cía Suárez, afecto g la Jefatura 
provincial de Cádiz,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder va aquel señor li
cencia de. un mes por enfermo, con 
'sueldo entero, de conformidad con 
lo que dispone el artículo 33 del 
"vigente Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y la Real orden de, 
12 de Diciembre de 1924, licencia 
que empezará a contarse \d es de el 
.día 5 del actual, fecha de la ins
tancia.

En. virtud de la delegación espe
cial que me lia sádo conferida por 
Real orden de 2 de Mayo último, 
Jo digo a Y.. S, para los. debidos 
'efectos. Dios guarde, a Y. S. m u- 
ehos años. Madrid, 21 de Junio de 
1928.

El Director general»
J O S E  D E  L A R A  

Señor..« .

Núm. 370.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente p ro - 

(movido por doña Pilar Guarro Gon
zalo, Contador auxiliar de .cuarta, 
clase del Cuerpo auxiliar da Con-' 
labilidad - en la Tesorería Contadu
ría da Hacienda de esa Provincia,; 
jen solicitud de ampliación de licen
cia  por enferma,

S. M. el Rey (q. D. gO, de acuer
do con. Id informado por Y. I., se 
(ha servido prorrogarla por un mes,, 
$e conformidad con lo dispuesto en 
$>1 caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y {Real orden de 12 de, 
Dicip^bm M  ,192 k  fluuantá cuyo.,.

plaza sólo devengará haberes; la in
teresada a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada, en 
virtud de la delegación que tengo 
conferida, lo digo a Y. I. para los 
debidos efectos, *on devolución del 
expediente. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Junio de 
1928.

El Director general de Tesorería 
v Contabilidad,

ARTURO FORCAT 
Señor Delegado de Hacienda en 

Guadalajara.

Núm. 371.
Ilmo. Sr.: Yisto el expediente pro

movido por D. Miguel Muñoz Del
gado y Giménez, Jefe de Adminis
tración de primera clase del Cuer
po Pericial de Contabilidad deíl Es
tado, Tesorero-Contador de Hacien
da de esa provincia, e a 'stalicitud.de. 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por Y. L, se ha 
servido concedérsela por un mes, 
con sueldo entero, según el caso 
primero del artículo 33 del Regla-, 
mentó y ¡Real arden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada, en 
virtud de la delegación que tengo 
conferida, lo digo a Y. I. para los 
debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a Y. I. mu
chos años., Madrid, 22 de Junio de 1928..

El Director general de Tesorería 
y Contabilidad,

> ARTURO FORCAT: í, j& . , í

N úm. 372.
Vista la instancia de D. Fernan

do de San Martín Yasco, Apare
jador del Catastro de Ja, riqueza ur-: 
baña, con destina en la provincia 
de Baleares, en solicitud de que le 
sea concedida licencia de dos me
ses para asfimtos propios, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. gA ha tenido* 
á bien conceder diej\a licencia, sin 
abono de sueldo.

En virtud de la delegación espe- 
pecial que me ha sido conferida, 
por Real orden de 2 de Mayo co
rriente, lo digo a Y. S. para los 
debidos efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Junio de 1928.

El Director general,
J O S E  D E  L A R A

Sjeñop^éi . '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

N úm. 636 .
De conformMad eon lo dispuesto eq 

los artículos 32 y 33 del Reglamentl 
de 7 de Septiembre de 1918 y en 1$ 
Real orden de la Presidencia del DiJ 
reciario Militar día 12 de Diciembre 
de 1924, :

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder un mes de licencia por. 
enfermo, con todo el sueldo, a D. B a r 
tolomé Artero Mateos, Celador-mari-í 
ñero de la Estación sanitaria de esé 
puerto.

De Real orden lo digo a Y. S, para 
su conocimiento y demás efectos, con 
inclusión del expediente. Dios guar-: 
de a Y- S. muchos año-s. Madrid, 22 
de Junio de 1928.

MARTINEZ ANIDO ' ; 
Señor Director de la Estación sanitsú 

pía del puerto de Cádiz.

Núm. 637.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 12 de Diciembre' 
de 1924,

S, M.. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermo con todo el sueldo a D. Ma
nuel Romero Blanco, Subdirector Mé-» 
dico de la Estación' sanitaria de_ ese 
puerto.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocim iento y demás efectos.: 
con inclusión áel expediente. Dios guar
de a Y., 8. muchos años. Madrid, 22 de 
Junio de 1928V

MARTINEZ ANIDO ; 
Señor Director de la Estación $ani«*

tarda del puerto de Huelva.

Núm . 638.
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformé 

dad con lo que previene el párrafo 
quinto de la Real orden de* 12 de Di» 
ciembre de 1924 (Gaceta del 13), sé 
ha servido declarar en situación dé 
supernumerario por enfermo, en iá 
escala de su clase, a! Oficial de Teló** 
gratos, de 3.000 pesetas, D. José Sán
chez Pardo y  Méndez,,. Ingeniero ase* 
sor en la Inspección -regional de Ya*.' 
liado-lid; debiendo ser considerado 
baja en el servicio activo - desde esta 
fecha.

Be Real orden, en uso de la dele* 
gación especial que me está conferi
da, Iq digo; .a Y. S, para su conocfe
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.miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 23 de Junio de 
1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos, Jefa del 
‘Negociado primero de la Dirección 
general y Jefe de la Inspección re
gional de Yalladotid.

Núm. 639.
S. M. el Re y  (q. D. g.), ele confor

midad con lo prevenido en ios ar
tículos- 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Real 
'orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder ál Mozo de carga de Co
rreos, adscrito a la Administración 
principal de Pontevedra, D. Manuel 
Baltasar Rodríguez .Pérez, licencia 
por enfermedad con Lodo el sueldo, 
para atender durante treinta días al 
restablecimiento de su alud.

De Real orden, en uso de: la co
misión especial que me fue confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, significándole 
'que, según dispone el artículo 36, 
párrafo inicial del Reglamento de 
aplicación mencionado, se entende
rá que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 16 de Jimio 
de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señor Ordenador d-e. Pagos de este
Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
. Múm. 1.020.

limo-. Sr.: En virtud de oposición, 
propuesta del Tribunal juzgador y 
dictamen del Consejo de Instrucción 
pública,

S. M. el R’ey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar a los señores D. Amós 
Ruiz Lecina, D. Diego José Cordero 
González, D. Félix Santamaría An
drés, D. Carlos Moya Riaño, D. Lorenn 
20 Miranda Morán, D.” José Eradejas 
Sánchez, D. Joaquín Santaló Nualart, 
& Luis Ximénez de Embún Canfín y 
IX José Pérez Gómez, Auxiliares re-: 
petidores dé la Sección dé Letras dé. 
tes Institutos de Av^do, Yugo* León,

Cádiz, Las Palmas, El Ferrol, Manre- 
sá, Oviedo y Osuna, respectivamente, 
pon el sueldo o  gratificación anual de 
1.500 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
6 de Junio de 1928.

CALLEJO.
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.021
En cumplimiento de lo* preceptuar 

do en el artículo 16 del Real decreto 
de 19 de Mayo de 1928,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer se convoque, a los Deca
nos de todas las Facultades univer
sitarlas del Reino para reunirse en el 
Salón del Real Consejo de Instrucción 
pública en este Ministerio, a las on
ce de la mañana del día 4 de Julio 
próximo, a los fines de dar cumpli
miento a lo preceptuado en la dispon 
sición legal citada en el preámbulo 
de esta Real qrden.

Lo digo a Y. I. para su. conoci
miento y demás efectos. Dios guarde... 
a Y. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Junio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza • 

superior y, secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
N úm. 669. , .

limo. Br.: Visto el escrito, fecha 
24 de Marzo, en que D. Ernesto 
Anastasio, Director de la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, S. A., solicita que, de. con
formidad con el artículo 77 del Re
glamento de 4 de Mayo de 1917, y 
po:r entenderse que dicha entidad 
tiene por misión única la adminis
tración de una renta del Estado, se 
declare exenta del pago de, los de
rechos de. comprobación de sus. apa
ratos de medida:

Resultando que, a propuesta del 
Negociado de Inspección industrial, 
y por acuerdo de la Dirección gene
ral de Comercio, Industria y Segu
ros de 29 de Abril, informó el Con
sejo industrial, en el sentido de que 
el artículo 77 del Reglamento, de 
Pesas y Medidas, que se cita por él

Sr. Anastasio, no es aplicable a la 
Compañía C. A. M. P. S. A., por ca-; 
recer ésta del carácter de oficina ó 
establecimiento del Estado, y que íá 
Real orden de 25 de Enero de 1928 
ratifica este criterio al no hacer otra1 
excepción, al efecto de las opera
ciones de comprobación de los apa-: 
ratos o artefactos de medida, que la 
de aquellos que fueren de uso del 
Estado; expresándose, a mayor abun
damiento, en la cláusula 12 del con
trato entre la Empresa C. A. M. P. S. A. 
y el Estado, al referirse a la deter
minación del producto líquido de la 
Renta de Petróleos, “el de todos los 
demás gastos que requiera la ex-: 
plotación del Monopolio que se jusr: 
tifiquen debidamente y no estén ex
presamente exceptuados” , que de
berán ser deducidos del mismo: 

Considerando muy atinadas y per
tinentes esta.s. observaciones, !

M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se desestime iá 
petición de D. Ernesto Anastasio, y¡ 
se declare, por consiguiente, qui; 
los aparatos de pesar y medir qtwSI 
emplee la entidad por dicho señor- 
representada, están sujetos a W 
confrastación oficial. •

Lo que de Real orden digo a V. l| 
para su conocimiento y efectos. Dios i 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, I 
18 de Junio de 1928. \ . |

P.n.»
- ■ LUIS BENJUMEA

•Señor Director general de Comer-, 
.ció, Industria y Seguros.

Núm. 670.
■ limo. Se.: Yisto el escrito de Iá' 
“ Compañía Arrendataria del Mono
lio de Petróleos, S. A.” que en nomV 
bre y representación de la mism% 
isiuiseribe su Director gerente, p o i 
él cual, teniendo en cuenta que l f  
mayoría de los aparatos surfidorel 
y de medida habrán de er er:íi« 
cados con frecuencia, lo que _orjgi< 
nará gastos d>e importancia, .dad# 
el número total de aparatos, so ID 
cita s*e dicte una disposición dé 
concierto económica para la verifi
cación en favor del pitado Mono-: 
polio:

Resultando que, a propuesta del 
Negociado de Inspección industrial, 
fecha 10 de Marzo último y pfóg 
acuerdo de la Dirección general, de 
Comercio, Industria y Seguros, ink' 
formó el Consejo Industrial- en con
tra del concierto económico 
pitadoj
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Considerando muy dignan de

.atención las razones expuestas en 
dicho informe para que los ,dere
chos del público queden debidamen
te garantidos, sin que por ello el 
servicio de verificación represente 
una c&rga onerosa para la “ Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, S. A .” ,

S. M. el (Re y  (q. D. g.) ha tenido 
$ bien disponer: Que la comproba
ción de los surtidores de gasolina 
y aceite sea obligatoria una vez 
por año para cada aparato, ha
ciendo efectivos loS Ingenieros Ve
rificadores sus derechos corres
pondientes, según tarifa, y factu
rándose, en la comprobación de los 
iaparatos situados fuera de la resi
dencia de los Ingenieros, a más de

estos derechos, los gastos de via
je, y que no se cobren, en cambio, 
.taleS derechos cuando, dentro del 
mismo año, fuesen requeridos por 
la Empresa, percibiendo sólo los 
gastos de via je en las operaciones 
efectuadas fuera de su residen na.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a. V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Junio de 1928.

P. D.,

LUIS BENJUMEA

Señor Director general de Comer
cio, Industria y Seguros.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIODE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 

BELLAS ARTES
DIRECCION GENERAL DE PRIME

RA ENSEÑANZA
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien conceder a doña Julia Escribano 
Iglesias, Auxiliar de Francés de la Es-: 
cuela Normal de Maestras de Madrid, el 
tercer ascenso por quinquenio de 250. 
pesetas, que le será abonado desde el 
17 de Enero de 1928 sobre el sueldo 
anual de 3.500 pesetas que actualmente 
disfruta.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Junio de 1928.—< 
El ̂ Director general, Suárez Somonte. 
Señor Rector de la Universidad. Gañ

ir al.

MINISTERIO DE FOMENTO
Relación de las cantidades a librar a las Jefaturas que se expresan para estudios, replanteos y  liquidaciones, con cargó 

al capítulo 19 , artículo i.°, conceptos i.°  y  2 .°, habiendo sido intervenida por la Delegación de Fomento del Tri
bunal Supremo de la Hacienda pública.

¡, PROVINCIAS
Del 

concepto 1 .°
Del 

concepto 2.° PROVINCIAS
Del

concepto 1 .°
Del

concepto 2.®

Pesen as Pesetas Pesetas . Pesetas
/■........... .

1.939.00
2.335.00 
1.746,71
q 7 q 7 oo

9 4-25 04 Madrid ................................... 2.359 24 2.461,14
3.550,30
3.258,40
3.270,33 ’
9.203,39
1.465,49

. ................
Á l i l ’ flTltft * . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . l'. 645,80 

2,730,44 
3.031,79 

13.112,90 
. 1.329,01 
1.861,81 
4.372,99 

14.830,57 
1.742,18
6.840.47
1.083.76 
3.554,85 
5.830,60
9.061.47
2.621.48
1.545.29 
6.394,63
6.828.30 

10.969,65
3.068,22
7.898.76
*5 O d f \  Qfi

Málaga .................................... 3*891,62 
3.285,18 
3.109,62 
8.202,05 
i 117,80

A I tyiaviíi Murcia ........................... .......
Avila .............................. Orense ....................................

rl n i o y, . _____ ____________________ lo  ICA Ofi Oviedo ............................ ......
^Baleares ... ...... ..................

lo  . IOUjOO
1.258,27
2.743,46
5.Í34,58

21.020,23
1.878,36
9.095,16

745,51
2.225.41 
4.418,92 
7.448,39 
4.377,49 
1.462,62 
4.832,55 
6.941,43

16.998,88
2.352.18
5.716,52
3.726.41

Palencia ........................... .
Barcelona ......................... Pontevedra ............................. 1 1211,00 

1.768,13 
733,94

1.604.42
8.943.42 

572,52

■1.154)16
Burgos .......... ............ ......... Salamanca .............................. 3.385,93

822,55
1.610,55
8.339,91

813,23

Cáceres ................................... Santander ..........................
Cádiz . . ............................ ...... Segovia ..................................
Castellón ..................... ........... Sevilla ............. ......................
Córdoba ............................... . Soria ............................ ........
Ciudad Real............................ Tarragona ............................. 4.589,26 4.873,65
Coruña ................................... Teruel \ ................. ................. 1.314,40

3.005,48
2.294,99

873,55

2*. 797,77 
3.190,16 
1.059,04 
1.376,00

Cuenca .......... .......*. ............. Toledo ..... ........................... .
Gerona .............. . V al encía .................................
Granada .................... . Valladolid ..............................
^3-uádalajara ....................... Zamora ......... ..................... 5.153,00

6.039,30
4.506,50
7.085,85Jluelva ................................... Zaragoza «..............................

Jaén ............................ . 900 1¿A ££ 198.126,79ú v v  • I l u fOo

jtérida .................................... Remanentes..................... 85.822,52 83.726,71o . oOUjOp
2.222,93

17.038,60
iogroño ................................ .
Jbugo ......................................* 2.337,34

12.996.40 T o t a l e s .......... ................... 285.969,40 281.853,50

Madrid, 20 de Junio de 1928.— Aprobado por S. M.— Rafael Benjumea y Burín. .

D I R E C C I O N  
G EN ER A L D E  O BR A SPU BLIC AS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS 

f Rectificación.

En el anuncio publicado en la Ga- 
. S e t a - d e  M a d r id  de esta fecha, anexo 
ftnico, página 494, aparece el relativo 
da la subasta de. las obras de la carre
tera de Torrelaguna a El Escorial por 
Guadalix y Chozas de la Sierra, sec
ción de Torrelaguna a Manzanares el 
Jleal, trozo cuarto, provincia de Ma- 
Érid, figurando que la fianza provi
sional para tomar parte' en la subasta

es de 21.938,63 pesetas', siendo la ver
dadera la de 2.938,63 pesetas.

Madrid, 22 de Junio de 1928.— El 
Director general, Gelabert.

DIRECC C I O N  G E N E R A L  
D E  M I N A SY COMBUSTIBLES

PERSONAL

 Vacante la plaza de Ingeniero del 
Distrito minero de Las Palmas,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros Jefes y 
subalternos, 'en servicio activo en el

Cuerpo, de conformidad con lo dis* 
puesto en el artículo 3.° de . la Real 
orden de 9 de Septiembre próximo 
pasado.

Los aspirantes a dicha vacante lá 
solicitarán mediante papeleta ajusta* 
da- al modelo publicado en la indicada 
Real orden de 9 de Septiembre últi
mo, durante el plazo de ocho días' há* 
hiles, a contar .de 1a, fecha de la publi* 
caición de este anuncio en la Gaceta  
de  M ad rid , y expirando’ él mismo a 
las trece horas del día en q u e  corres
ponda el vencimiento.

Madrid, 22 do Junio do 1928.—El 
Director general, Luis Hermosa.


